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PARTE OFICIAL:
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
»u augusta Real familia continúan jen esta corte 
ain novedad en su importante salud.

IN S T R U C C IO N

QUE DETERMINA LA FORMA QUE HA DE DARSE Á LOS EJERCI

CIOS PARA LA PROVISION DE LOS DESTINOS QÜÉ VAQUEN KN 

BL RAMO DE ESTADÍSTICA , CONFORME Á LO DISPUESTO EN 

BL REAL DECRETO DE 4 . °  DE JUNIO ÚLTIMO Y EL REGLA

MENTO DE 1 2  DEL MISMO.

De la oposición lim itada .

Artículo 4.° Guando las plazas que >sé t saquen á 
‘oposición limitada correspondan á las dé; Jefes de ne
gociado, que son las que no lleguen á 26.ÓGQ rs. de 
dotación, ni bajen de 46.000, la Vicepresidencia de 
la Comisión de Esta4fejci£a .general fijará1 él plazo que 
estime conveniente á los individuos que tengan de
recho y deseen optar á la vacante, cuyo plazo no 
deberá exceder de ocho dias, según el árt. 5.° del 
reglamento de 42 de Junio. La Secretaría llamará á 
cuantos se hallen comprendidos en la clase ¡inferior 
inmediata á ía de la vacante, y les enterará de la 
disposición del Vicepresidente.

Art. 2.° Los que se hayan presentado á oposi
ción en el plazo señalado en el art. anterior, entre
garán dentro de los cuatro dias inmediatos las opor
tunas solicitudes , acoí&páñáódo las hojas de servi
cio y los documentos que*las justifiquen.

Art. 3.° Pasadas las solicitudes al Tribunal de 
censura, se examinarán por él los expedientes que, 
conforme al párrafo primer# del art. 6.° del regla
mento, hayan designado de antemano los opositores, 
pasando después á girár -la Visita dé inspección dis- 
p u lftá  M  él^párrafo segando del art. 6.°, al negocia
do de cada interesado, á fin de conocer sus condi
ciones de aptitud y laboriosidad.

Art. 4.° Para los ejercicios, se depositarán en una 
urna 40 temas que el Tribunal habrá formado con 
la debida reserva, y se llamará á los interesados, 
cada uno de los cuales procederá á desenvolver por 
escrito, como ejercicio de tentativa, en medio pliego 
de papel por lo ménos, y en el esfiácio máximo de 
una hora, el tema que hubiese sacado en suerte, se
gún se dirá en los artículos 23 y 24.

Art. 5.® En seguida se pasará á las contestaciones 
orales. Al efecto se colocarán en una urna 60 pregun
tas, á sab er:

De aritmética y elementos de geometría . . . .  8
 Nociones de geografía general y particular

de España, con su división adminis
trativa...................................................  42

r Economía política  . .  42
_ __Elementos de ? Estadística......................... 44

( Administración    4 4
Art. 6.° Cada opositor sacará seis preguntas de 

éntre las 60, y las contestará por espacio ae 30 mi
nutos.

Art. 7.° El Tribunal, en vista del concepto que 
hubiere formado de cada individuo por las anterio
res pruebas, los calificará con arreglo al art. 32 del 
reglamento, y propondrá en terna ál Presidente á 
los que considere más meritorios para ocupar la va
cante.

Art. 8.® Guando las plazas que se saquen á opo
sición limitada sean de Oficiales (que son las que no 
llegan á 46.000 rs. de dotación ni bajan de 8.000), 
se procederá en los mismos términos que expresan 
los artículos anteriores, á diferencia tan solo de que 
las preguntas serán cuatro en vez dé las seis que 
se exigen para las plazas de Jefes de negociado, y de 
que deberá contestarse á ellas por espacio de 20 
minutos.

Oposición abierta ó libre.

Art. 9.° Declarada vacante una plaza de las que 
deban proveerse por oposición abierta ó libre, y 
dispuesta la conveniente publicación en la Gaceta, 
conforme el art. 7.° del reglamento, el Oficial en
cargado del negociado del personal en la Comisión 
cuidará, como auxiliar del Secretario del Tribunal 
de censura, deformar los expedientes individuales 
según se vayan recibiendo las instancias de los opo
sitores, é incluirá en el expediente general los ejem
plares de los Boletines oficiales de provincia con el 
anuncié de la vacante, los cuales se habrán recla
mado de los Gobernadores al efecto.

Art. 40. Con arreglo á las prescripciones de los 
artículos 39 y 40 del reglamento de 42 de Junio, el

negociado propondrá á la Vicepresideíucia que no se 
dé curso á las solicitudes de las personas que no re 
únan las condiciones requeridas para ser admitidas á 
oposición.

A rt. 41. Trascurrido el plazo de presentación de 
solicitudes , pasarán al Tribunal de censura los ex 
pedientes de los interesados que reúnan los requisi
tos prevenidos por reglamento.

Á rt. 12. Reunido el Tribunal el dia designado 
para las oposiciones, y preparadas dos urnas, la una 
que contenga 40 papeletas de temas y la otra 60 de 
preguntas, se dará principio á los ejercicios.

A rt. 43. En las vacantes de Jefe de negociado 
serán los ejercicios:

4 .° El desenvolvimiento del tema que cada uno 
saque en suerte, y que ejecutará en medio pliego de 
papel por lo ménos y en el espacio máximo de una 
hora;

2.° La contestación á ocho preguntas, en el té r
mino de 40 minutos, sóbre las materias del art. 14 
del reglamento y del 5.° de la presente instrucción.

Art. 14. Guando la vacante sea de las de Oficia
les de la Secretaría ó dé las Secciones de provincia, 
los ejercicios serán :

4.° El desenvolvimiento de un tema en la forma 
que expresa el artículo anterior;

2.° La contestación á cinco preguntas en el tér
mino de 25 minutos.

Art. 45. El Tribunal presen tará 'además á cada 
uno de los opositores á las plazas de Jefes de nego
ciado y Oficiales, un expediente ya extractado, á fin 
de que redacte en una hora la nota ó dictam en que 
en su sentir proceda, facilitándoles la Secretaría los 
antecedentes que reclamaren y crean necesarios.

A rt. 16. Si la vacante fuese de las de Auxiliares 
de la Secretaría de la Comisión central, los ejercicios 
consistirán:

1.® En escribir á la voz un trozo de lectu ra , que 
un empleado de la Secretaría habrá dictado durante 
45 minutos á todos los aspirantes reunidos:-

2.° En la contestación en 20 minutos á cuatro 
preguntas sacadas de entre 40 contenidas en una 
urna sobre las materias que se expresan en el a r 
tículo 21 del reglam ento, distribuidas del modo si
guiente:

4 5 de gramática castellana,
10 de aritmética,
5 de nociones de geometría,

40 de nociones de geografía;
3.“ En la formación de un estado; j E , ^  ^
Y 4. En el extracto de un e x -  ^  med|a

ped ien te ........................; J
Para este ejercicio, la Secretaría facilitará también 

á los interesados los antecedentes que crean indis - 
pensables.

Art. 47. Términados los ejercicios, el Tribunal 
hará la calificación de los aspirantes, y propondrá en 
terna al Presidente á los que considere más dignos 
de ocupar la vacante.

De los concursos.
Art. 4 8. Transcurrido el término que préviam en- 

te se señalare para la presentación de instancias en 
solicitud de las plazas que han de proveerse de este 
modo, y que son las de Inspectores provinciales des
tinadas á empleados cesantes, y la mitad de las úl
timas de Auxiliares que vacaren en la Secretaría de 
la Comisión central después de corrida la escala, se 
pasarán los expedientes al Tribunal de censura, 
quien en su vista, y pesando calidades y antecedentes, 
calificará á los aspirantes y propondrá en terna al 
Presidente los que considere más meritorios.

A rt. 49. Para las propuestas que deben formarse 
según el párrafo segundo del art. 44 del reglamento, 
respecta de las plazas de Inspectores destinadas á Je
fes y Oficiales de la clase de reemplazo, el Presi
dente de la Comisión dispondrá se reúna el T ribu
nal para exam inar las solicitudes, siempre que fuere 
necesario.

De los exámenes.

Art. 20. Anunciada por la Vicepresidencia la 
vacante ó vacantes de Auxiliar en las Secciones de 
Estadística que deban proveerse prévio exámen, se
gún lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de
4.° de Junio y 24 del reglamento, y fenecido el p la 
zo señalado para la presentación de solicitudes, el Se
cretario de la Comisión central dará ocupación en la 
oficina, conforme vayan presentándose, á los aspi
rantes que reúnan los requisitos expresados en el a r 
tículo 39 del reglamento; y después de los tres dias 
de ocupación y trabajo que señala el art. 22, con
signará en cada expediente individual el concepto 
que hubiere formado de la respectiva capacidad y 
aplicación.

A rt. 24. Lo mismo que en la oposición libre, se 
unirán al expediente general los ejemplares de los

Boletines oficiales de provincia en que se hubiere 
anunciado la vacante.

Art. 22. El Tribunal, enterado de los expedien
tes individuales, de los trabajos presentados y de los 
informes de la Secretaría, procederá á los demás ejer
cicios, que serán los mismos establecidos para proveer 
por oposición abierta las plazas de Auxiliares de la 
Secretaría de la Comisión general. Concluidos que 
sean, el Tribunal formará, con destino á la Presiden
cia, una relación de todos los aspirantes aprobados 
por el órden de mayor mérito.

Disposiciones generales.

Art. 23. En los casos en que corresponda desen
volver por escrito un tema, los opositores firm arán 
su trabajo, y lo entregarán en pliego cerrado al Tri
bunal tan luego como lo hubieren concluido.

Art. 24. Los temas para el ejercicio de la ten ta
tiva ó prueba preliminar en los casos arriba señala
dos, versarán precisamente sobre Economía política, 
Estadística y Administración, y se sacarán por suer
te, según el art. 4.°

Art. 25. Los individuos del Tribunal tendrán á 
la vista en todos los ejercicios una lista de los oposi
tores ó examinandos, á fin de que puedan ir califi
cando á cada uno con la censura que le corresponda 
en cada ejercicio.

Art. 26. Según el número de opositores ó exa
minandos en cada caso, y la clase de ejercicios, po
drán estos terminarse en un solo dia ó aplazarse para 
el inmediato ó inmediatos.

A rt. 27. Los documentos que los interesados 
acompañen á sus instancias, les serán devueltos bajo 
el correspondiente recibo, si lo reclamasen con pos
terioridad.

Art. 28. El Tribunal para proponer, ó en su caso 
para dec id ir, tendrá presente la buena conducta 
acreditada, así como las demás circunstancias meri
torias que especifica el art. ¡ 4 del reglamento.

Art. 29. Debiendo los individuos que en lo suce-
si.vo A* írigrp.sar en Estadística acreditar pré-viamente su aptitud, según ;i ucm ucuow  i- uc
Junio, los que pretendieron uermutar con empleados
de este ramo habrán de su 3tarse ante la Comisión
central á las pruebas exigirás al puesto y categoría
de la permuta.

Madrid 21 de Octubre c i 1860.^A p ro b ad a  por
S. M. la Reina. ^ O ’Donnell.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

Administración.— Negociado 6.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de Hacienda 
de esa capital para procesar á D. Antonio Soldán, 
Alcalde de la Palma, ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.í Esta Sección ha examinado el expe
diente en v irtud  del que el Gobernador de la pro
vincia de Huelva ha negado al Juez de Hacienda de 
la capital la autorización que solicitó para procesar 
al Alcalde de la Palma D. Antonio Soldán.

Resulta:
Que el cargo formulado qontra este funcionario es 

el de haber firmado, poniendo su V.° B.°, una certifi
cación de los peritos agrimensores encargados de me
dir varias fincas de propios que se vendieron, en cu
ya certificación aparece señalada á tales fincas me
nor cabida de la que es en realidad:

Que pedida la autorización de acuerdo con el pa
recer del Promotor fiscal, el Gobernador, dada au
diencia al Alcalde, y aceptado el dictámen del Con
sejo provincial, la denegó teniendo presente que al 
tenor de las disposiciones vigentes no puede exigirse 
al expresado funcionario la responsabilidad de un 
acto en el que solo le incumbe autorizar la compe
tencia legal de los encargados de ejecutarlos dándole 
así el carácter de formalidad que la ley exige:

Visto el art. 103 de la instrucción de 31 de Ma
yo de 4855, dada para la ejecución de la ley de 4.° 
del mismo mes, en el que, al consignarse las atribu
ciones que corresponden á los peritos tasadores, se 
dice que entregada que sea al perito por el Comisio
nado de Ventas la órden para reconocer cualquiera 
finca ó fincas, se constituirá personalmente en el 
punto donde radiquen , y procederá á su reconoci
miento, medición &c.; y verificadas dichas operacio
nes, extenderá la correspondiente certificación con el 
V.° B.° del Alcalde del pueblo en que esté situada la 
finca, ó en su defecto del Procurador síndico: 

Considerando:
1.° Que con arreglo á esta disposición el Alcalde 

no está obligado á responder de la exactitud de la 
operación de medir y tasar las fincas, que confia ex
clusivamente á los peritos nom brados, viniendo á ser

el V.° B.° del Alcalde un medio de autorizar y lega
lizar la certificación que aquellos extiendan según su 
leal saber y entender:

2.° Que esto supuesto , el Alcalde de la Palma nn 
puede ser responsable de la inexactitud que aparez
ca en la certificación extendida por los peritos tasa
dores de Jas fincas de propios del Ayuntamiento de 
la Palm a, no resultando, como no resulta, interven
ción directa de este funcionario en la operación prac
ticada , ni complicidad de ningún género en la in
exactitud indicada:

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador de la provincia de Huelva.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q . D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección , de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 46 de Octu
bre de 4 860.

P O SA D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de Hacien
da de esa capital para procesar al Ayuntamiento y 
recaudadores de contribuciones de Jubrique en 4857 
y 4858, ha consultado lo siguiente :

«Esta Sección ha examinado el expediente en vir
tud del que el Gobernador de la provincia de Mála
ga ha negado al Juez especial de Hacienda de aque
lla ciudad la autorización que solicitó para procesar 
al Ayuntamiento y recaudadores de contribuciones 
de Jubrique en 4857 y 1858.

Resulta :
Que el Promotor fiscal de Hacienda de Málaga 

denunció ante el Juzgado del ramo al referido Ayun
tamiento y recaudadores de Jubrique por haber 
tenido noticias confidenciales de que habian come-
Para 'comprobar § í • JWÍbJj-CflS. -
de la Ádministraeion principal de Hacienda certifica
ción de las cantidades que la villa de Jubrique adeu
dase por con*ribuciones de los dos años citados, con 
expresión de las fechas en que hubieren ingresado 
en el Tesoro las que resultasen pagadas; y otra cer
tificación de la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado para acreditar los mismos extre
mos respecto al 20 por 4 00 de propios:

Que esta última dependencia contestó que por 
falta de datos no habian podido term inarse varias li
quidaciones con los pueblos ; y que en cuanto á Ju 
brique, sin responder de Inexactitud  de la cifra, 
aparecia con un descubierto ele 955 rs. 40 cénts. 
por el año de 1857 y solvente por el de 4858:

Que la Administración principal de Hacienda cer
tificó que el pueblo de que se tra ta  adeudaba por 
contribución territorial en fin de 1858 673 rs. 50;cén- 
timos de recargos autorizados de 1857 , y por cupo 
y recargo de 4 858 la suma de 8.717 rs. 99 cénts.; 
de cuyas cantidades se habian hecho ya diversos pa
gos , expresando las fechas en que ingresaron en la 
Hacienda:

Que también aparecen en el expediente dos cer
tificaciones expedidas por el Secretario interino del 
Ayuntamiento de Jubrique en Agosto de 4 859, sin 
que conste á petición de quién se hayan librado es
tos documentos : en ellos ̂ constan los repartim ientos 
de contribuciones relativas á los años de 1857 y 4858, 
y se advierten algunas informalidades sobre la co
branza y recargos no autorizados:

Que el J uez de Hacienda, de acuerdo con el Pro
motor, y dando por averiguado el hecho de la mal
versación de fondos públicos, dispuso la formación de 
causa crim inal, á cuyo fin solicitó la autorización 
competente:

Que el Gobernador de la provincia, conforme con 
el Consejo provincial, la denegó fundándose en que 
las actuaciones practicadas no eran bastantes para pro
bar la existencia de la malversación de caudales 
atribuida al Ayuntamiento y recaudadores de Jubri
que; siendo en todo caso indispensable que la A d
ministración entendiese préviamente en este negocio, 
examinando las cuentas y calificando el abuso des
pués de una liquidación exacta , sin perjuicio de la 
acción que para proceder contra los culpables pue
da corresponder á la jurisdicción de Hacienda en 
su dia:

C onsiderando:
4.° Que no se ha probado en este expediente el 

delito de malversación de fondos públicos, porque 
las actuaciones practicadas solo dan por resultado al
gunos descubiertos en los,pagos, lo cual puede traer 
origen de causas diversas de la malversación:

2.° Que para la calificación del abuso ó ilegalidad 
cometida en esta clase de asuntos debe preceder el 
exámen de las cuentas y su definitiva liquidación 
por la Administración, cuyas formalidades no cons
ta haberse practicado en este expediente ;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de la provincia de Málaga, y lo 
acordado.» ..

Y habiéndose dignado S. M. la Reina: (Q: D. G .) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Octubre 
de 4860. %

p o s a d a : h e r r e r a .

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga. .

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por V. E. al Juez 
de primera instancia de Colmenar Viejo para proce
sar á Hermenegildo Cárballo, guarda municipal de 
montes, ha consultado lo siguiente :

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en virtud del que el Gobernador de la pro
vincia de Madrid ha negado al Juez de prim era ins
tancia de Colmenar Viejo la autorización que solicitó 
para procesar al guarda municipal de montes Her
menegildo Carbaflo.

R esu lta :
Que un vecino de Hoyo de Manzanares denunció 

el hecho de que el citado guarda le dió un golpe con 
su escopeta por jhaberle encontrado recogiendo leñá 
en el m onte, pero sin que opusiese resistencia alguna 
á la órden que le dió de que se retirase:

Que los dos únicos testigos que se han oido en el 
proceso incoado, y que lo fueron presenciales, han 
manifestado que es falso que el guarda diese golpe 
alguno al denunciante ; y los facultativos certificaron 
pue,uaaidyirtiéndo„seJesion alguna _exteriory podia 
te en una costilla, de una lesión reumática ó traum á
tica por caida ó golpe , sostenido por el abandono 
completo y la falta absoluta de recursos médicos £ 
higiénicos en que vivia :

Que el Promotor fiscal pidió la absolución de la 
instancia para el guarda , y aun cuando entendiendo 
el Juez que la autorización era innecesaria para se
guir el procedimiento , acordó seguir el proceso li
b rem en te , la pidió después por mandato dé la Au
diencia del territorio al revocar el auto consultado: 

Que el Gobernador de la provincia, de acuerdo 
con el Consejo provincial, negó la autorización fun
dándose en que hasta hoy no aparecen méritos bas
tantes para procesar al g u ard a , de cuya buena con
ducta y fama ha certificado el Alcalde de Hoyo de 
Manzanares :

Considerando:
4.° Que no aparece en este expediente prueba al

guna de culpabilidad del guarda, ni más indicio que 
la denuncia del. querellan te , contradicha por dos tes
tigos presenciales , no confirmada por las declaracio
nes de los facultativos, y opuesta á lo que acerca de 
los antecedentes y conducta del procesado consta en 
autos :

2.° Que en tal estado del negocio, no procede que 
por la sola mencionada denuncia sea desde luego en
tregado á Ja acción de los Tribunales un fuucionario 
de quien ciertamente consta que cumplió con su de
ber y que ha cumplido siempre, no constando m ás 
que la duda ó sospecha de que en la presénte ocasión 
se haya extralimitado;

La Sección opina que debe confirmarse ía nega
tiva del Gobernador de Madrid.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunicó á V. E* 
para s u  inteligencia y efectos consiguientes. Dios g h í r -  
de á V. E. m uchos años.} Madrid 22 de Octubre 
de 1860.

POSADA H E R R E R A

Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Cónsul de España en Civitavecchia participa 
que ha sido prorogado por un año más eL permiso 
para la libre introducción en aquella plaza de vinos 
extranjeros destinados al consumo de la misma.

Lo que se anuncia para conocimiento del Comercio*

MINISTERIO DE HACIENDA.

DISECCION GENERAL DEL TESOR O  _  Me, de Noviembre de

D is tr ib u c ió n  d e  fondos por capítulos pam  satisfacer las oblipacio,tes de dicho mes aprobada en Consejo de Umistros, conforme 
i  lo prevenido en el art. 24 de la lép de Contabdidad de 20 de Febrero de 1880.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS ORDINARIOS DE 1860.

i .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. Presupuesto,

Sección 4.* — Casa Real.
2 833 333

Capítulo ».* D o t a © » » l a R bi na .............................................................................................. ..
■’ r J.* De S. M. ef R u t.............................................................................................................................  204 000

3 /  De S. A. R. el Príncipe de A stu ria s ................. ..................... ......................................

4.° De la Serma. Sra. Infanta Dona María Isabel o........................................................ ibb.bbb
5.° De la Serm a. Sra. In fan ta  Doña María Luisa F e rn an d a  y su  fam ilia .................... 166.666
6.° Del Serrao. Sr. In fan te  I). Francisco de Paula A nton io  y sus hijos habi

dos en su m atrim onio con la Infanta Doña Luisa Carlota.......................................  291.666
7.® De S.M. la  R eina M adre    250.000 ‘

______________ 4.111331

S e c c ió n  2A— Cuerpos colcgisladores.

Senado.
Capítulo 9.° P e rso n a l de  las o ficinas del Senado............................................. ....................................  46.066

JA . . t , ( Gastos o rd in a rio s .......................................................  21.833
10. M aterial de  i d . j j j em ex trao rd in a rio s........................................................  214.130,70

__________  235.963,70
Congreso de los Diputados.

Capítulo 11. Personal de las oficinas del Congreso..................................................................................  49.066
12. M aterial de id.—Gastos o rd in ario s......................................................................... 21.375 ^

-------------- ___  352.470,70
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Capítulo 4.® 
9.®
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5.®
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7.®

SÉCCION 3.®— Deuda pública.

D e u d a  a m o r t iz a b le .

Intereses de acciones de carreteras y  ferro-carriles......... .............................................
Idem de la Deuda flotante del Tesoro............... .................... ................................................
Amortización y  pago de residuos de la Deuda no consolidada....................................
Idem de acciones de carreteras y ferro -carriles .................................................................
Idem de billetes de la Deuda del material.........  • ..............................................................

Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas....................................................................
Ejercicios cerrados.......................................... , . . . . ...................................................................

Sección 4.® — Cargas de ju stic ia .

Cargas de justicia corrientes...................................................... * ..............................................

Sección 5 .®— Clases pasivas.

Obligaciones de clases p asivas............................ ....................................................................

Total del presupuesto I............
i i .

Sección 4.®
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE¡ MINISTROS.

Sueldo del Ministro y  personal de la Secretaría.........................................................
Material de la Presidencia........................................ .................... ...............................................

Sección 9.®— E stadística.

Material cjle i,d,? . . .  . v ..........................................  .......................................................
Personal de las Secciones é Inspectores provinciales...................................................

Para trabajos geográficos y planos parcelarios...............................................................
Gastos del censo de población que se ha de formar en 4860.....................................

Total del presupuesto II. . . .
III.

MINISTERIO DE ESTADO.

Personal de la Administración central................................................................................

Personal del Cuerpo diplomático y  consular.......................................................................

Personal de la sección de Correos de Gabinete................................................................

Personal del Supremo Tribunal de la Rota........................................................................

Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica-----

Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan.......... ...........................................

Idem de los ramos productivos........................... * ...................................................................

Total del presupuesto III.,
IV .

SfíNÍSTERfO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4.®— Gracia y  Justicia.

Personal dé la Secretaría............................................................................................................
Material dé id. . ................ ............... ...............................................................................................
Personal del Supremo Tribunal de Justicia ..........................................................................
Material 'dé i d . . . . . . ' .............. ........................................................................................................
Pérsénál de lés A udiencias y  Juzgados................................................................................
Material de id .............. ..................................................................................................................
Personal de la  Estadística civ il y  crim inal....................................................................
Material dé ' id . ....................................................... ........................................................................
Gastos diversos de justicia................................................................ .......................................
Personal de la Cancillería de Gracia y  Justicia.......................................................... ...
Material de id............................................................................ ......................................................

Sección 9S—Obligaciones eclesiásticas.

Personal del Culto y  Clero secu lar .........................................................................................
Material de i d . ....................... .........................................................................................................
Personal de religiosas en  clausura...........................................................................................
Material de id .......................................... ........................................................................................
Personal de Tribunales y  oficinas...........................................................................................
Material de id ....................................................... ............................................................................
Cargas de justicia y  otros gastos..............................................................................................

Congregaciones relig iosas.............................................................. ...........................................
Obligaciones que resultan sin  pagar por las cuentas definitivas............................

Total del presupuesto IY...........
v .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Sección 4.®— Servicio general de Guerra.

Personal de la A dm inistración cen tra l.....................................................  .....................

Personal del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina y  Juzgados m ilitares.
Material de id..................................................................................................................................
Uciberés de Generales y Brigadieres en cuartel...............................................................
Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y  A rch iv o s......................................

Idem, de Estados Mayores de provincias y plazas..............................................................
Materiál de id.........  ................................................................... .................................................
Personal dé la Administración m ilitar de los distritos..............................................
Material de i d . ...............................................................................................................................
Personal de Colegios y  Escuelas m ilitares...........................................................................
Material de Museos m ilitares....................................................................................................
Personal de inválidos y  com pañías fijas.........., .................................................................
Material del establecim iento de Atocha................................................................................
Utensilios................................................................... ........................................................................
Vestuario y equ ip o .......................................  ...........................................................................
Material de rem onta y  m ontu ra .......................................................................  ...................
Personal de hospitales.................... .............................................................................................
Material de id ..................................................................................................................................
Trasportes, postas y correos m ilitares..............................................................................

Material del ejército.
Personal del ejército..........................................................................................  ........................

Personal de Jefes y  Oficiales en situación de reemplazo y  excedentes.................
Idem de presidios............................................. .............................................................................
Idem de las pensiones de la cruz de San Hermenegildo...............................................

Sección 9 .®— Guardia civil.
Personal de la Inspección general...........................................................................................

Pérsonal de Plana Mayor y tercios...........................................................................................
Provisión de p ien sos....................................................................................................................
Utensilios.............................................................................................................................................
Rem onta................................ ..........................................................................................................
Obligaciones que resultan sin  pagar por las cuentas defin itivas............................

Por cuenta del crédito extraordinario para gastos de la guerra.............................

Sección 3 .'— Ultramar.
Personal de la Dirección general de Ultram ar............ .... ................... ..........................
Material de id..............................................................................................................................
Personal dél Archivo general de In d ias...........................................................
Material de id .............. .............................................................................
Gastos diversos.....................................................................................................................

Suma el presupuesto Y ...........
VI.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección única.
Personal de la A dm inistración central................................................................................
Material de id...................................................................................................................................
Idem del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm inistrativo.........
Personal de las oficinas de los departam entos...........................................................
Material de id . ................................................................................................................................
Personal de tercios n avales.............. ................................................................. ......................
Material de id .............................................................................................................................
Personal de a rsen a les ...................................................................................................... .. .
Material dé id....................................................................................................................... .
Personal de buques arm ados, guarda-costas y  compañía de mar de Ceuta___
Material de id. i d . . . ................... ..........................................................
Personal de establecim ientos c ien tíficos................................................. ................
Material de id ......................................................................................................
Personal de Juzgados....................................................................................................................
Idem de hospitales........................................................................................................................
Material de id...................................................................................................................................
Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio............................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas...............................

Suma el presupuesto YI . . .  .
V II.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4.a— Servicio general de Gobernación.

Personal de la Secretaría del Ministerio
Material de id ................................................
Personal del Consejo de Estado.......................
Material de id....................... ; ........................................................
Personal de G obiernos de p r o v in c ia .. ..........................
Material de id ...................................................................................................................................
Personal de vigilancia.............................................  ..................................

3 6 . 0 0 0  
9 . 6 9 4 . 6 0 6 , 7 3
4 . 5 0 0 . 0 0 0
1 . 2 0 0 . 0 0 0  

6 6 6 . 6 6 6
4 . 0 0 0 . 0 0 0

5 0 . 0 0 0  
2 2 4 . 3 2 4 , 6 2

4 . 4 6 6
4 5 . 0 0 0

2 4 . 8 3 3
2 6 . 6 6 6

4 3 2 . 3 3 3  
4 2 . 2 5 0

34 3 .94  6
9 9 0 . 0 0 0  *

9 4 . 4 5 9
2 0 . 0 0 0  

594 .4 45  
146 8 1 6

3 0 . 0 8 3
5 0 0

6 2 .5 0 0
2 . 5 0 0  

23 .9 4  6
8 . 3 3 8  

- 4 4 .0 4 9  
4 . 8 3 4

4 7 3 . 3 3 3  
3 .6 0 0

8 7 . 3 3 4
2 0 . 0 0 0

1 3 9 .0 0 0  
5 . 0 8 3

1 . 8 1 0 . 8 5 6 , 9 6  
4 4 5 . 8 0 0  

4 8 .0 0 0  
8 .3 3 4  
7 . 6 8 0  
5 .3 3 3  

24 0

9 . 2 6 5 . 5 8 2
3 . 7 6 9 . 9 2 9

8 4 5 . 8 0 0
3 5 8 . 8 0 0  

6 4 . 0 4 3  
4 0.4 86  
4 0 . 7 8 8

G.OOO
2 8 . 0 3 5

1 .3 3 7 ,6 3

3 4 0 . 5 0 0
7 4 . 7 5 0  

2 1 1 . 3 5 0
1 3 .0 0 0

8 0 0 . 0 0 0  
2 0 4 . 3 4 0
5 4 2 . 0 0 0  

7 2 . 4 0 0
5 8 0 . 0 0 0

3 7 . 5 0 0
3 3 4 . 0 0 0

9 .0 0 0  
4 2 3 . 3 6 5

1 .0 0 0  
9 9 9 . 2 5 2  
4 6 2 . 6 0 0  
2 5 4 . 6 0 0
1 7 0 .0 0 0  

4 . 0 8 4 . 0 0 9
4 5 5 . 0 0 0

7 7 . 0 0 0
1 . 1 4 0 .0 0 0  
* 4 0 0 . 0 0 0

1 0 5 . 0 0 0
1 0 0 . 5 0 0  
4 4 3 . 6 4 9

2 7 . 4 5 0
3 . 4 0 0

2 . 5 3 3 . 0 0 0
2 0 0 . 0 0 0

6 6 . 0 0 0  
6 . 1 4 0  

7 . 4 0 8

6 2 . 6 6 6  
4 0 . 0 0 0  

3 . 8 7 4  
6 6 6  

5 . 0 0 0

4 4 2 . 0 0 0  
3 0 . 0 0 0  
3 2 . 1 1 5  
2 9 . 7 9 3  
1 3 .8 2 2  

44 8 . 9 6 8  
6 6 . 9 4 3  

4 .3 2 4 .4  42  
2 1 7 . 9 4 8  

4 7 . 8 9 6  
2 9 9 . 3 2 6  
4 7 6 . 9 5 0  

2 . 7 0 0  
2 8 . 1 4 0  

~ 1 7 0  
6 7 . 6 0 9  
2 0 .3 6 4  
4 5 . 7 6 4

2 3 0 . 0 0 0
4 3 . 7 5 0  

2 3 3 . 1 6 7
7 . 5 0 0  

3 5 4 . 4 0 0  
1 0 5 .7 9 8  
5 7 3 . 3 0 0

«

7 . 3 6 8 . 5 9 7 , 3 5

9 5 9 . 9 3 3 , 2 1

1 2 . 3 8 2 . 4 0 7

19.166

2 5 . 1 7 5 . 7 3 9 ,

1 .5 1 6 .4 6 4

1 .1 4 0 .0 4 3

1 6 . 6 3 5 . 1 3 1 , 5

3 6 . 0 2 9 . 8 1 9

2 . 9 0 4 . 6 5 0

1 . 4 9 6 . 9 9 8

2 . 2 4 7 . 6 3 0 , 9 6

1 4 . 3 8 7 . 5 0 0 , 6 3

8.4 04 ,8 4  5

2 . 8 4 2 . 7 9 8
2 5 . 0 0 0 . 0 0 0

«i

8 2 . 2 0 6

8.° M aterial de id .....................................................................................................................................
9.° Idem  de la Guardia c iv il...............................................................................................................

10. Personal de Beneficencia......  ....................................................................................................
44. Material de id.....................................................................................................................................
12. Personal de policía sa n ita r ia ..................... ..................................................................................
13. Material de i d .....................................................................................................................................
14. Personal de estab lecim ien tos p e n a le s .......................................................................................
4 5. Material de i d ....................................................................................................................................
4 6. Personal de telég rafos...................................................................................................................
47. Material de i d .................................................................... ..............................................................
18. Personal de la C onservaduría del Teatro R ea l..............................................................
19. Material de id ....................................................................................................................................
20. Personal de la Fiscalía de I m p re n ta . . ......................................................................................
24. M aterial de id .................................................. .................................................................................
22. Personal de la Jun ta  consultiva de Policía u rb a n a ...........................................................
23. M aterial de i d ......................................................... *......................................................................

Sección 2.®— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 26. Personal de la Im p ren ta  N acional........................ ....................................................... ...........
27. Material de id ...................................................................................................................................
28. Idem de establecim ientos p e n a les ............................................................................................
29. Personal de C orreos.......................................................................................................................
30. M aterial de i d ...................................................................................................................................

Sum a el p resupuesto  Y II..............
V III.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 1.®— Servicio general.

Capítulo 1.° Personal de la A dm in istración  c e n tra l .................................................................................

3.° Personal de la A dm in istración  p ro v in c ia l............................................................................

Sección 2.*— A g ricu ltu ra , In d u stria  y Comercio.

Capítulo 7.° P ersonal de la S ecretaría  del Consejo de A gricu ltu ra  y  de la c ria  cab a lla r.........
8.° M aterial de id ..................................................................................................................................
9.° Personal del ram o de M ontes...................................................................................................

4 0. M aterial de id ........................................ .........................................................................................
41. Personal del ram o de Minas.......................................................................................................
12. M aterial de id ................................ .. .......................................................................................... -
4 3. Idem de los ram os de la In d u s tr ia .........................................................................................
4 4 . Personal de C om ercio...................■.............................................................................................
4 5. M aterial de id ................................................................................................... ..............................
16. Personal de com isiones especiales y gastos g en era les ..................... '.............................
17. Material de id ..................................................................................................................................
18. Gastos de ejercicios cerrad o s.....................................................................................................

Sección 3 . '— Instrucción pública.

20. Idem de p rim era  e n señ an za ............  .....................................................................................

22. Personal de Profesores y em pleados del Colegio de S o rdo-m udos..............................
23. Material de id ......................................................................................... ......................................

25. Idem  de enseñanza su p e rio r y profesional. . . ............. .................................................

27. Personal en corporaciones científicas, artísticas y  lite ra r ia s ..................................... ..
28. M aterial de id .......................................... .......................................................................................
29. Personal de establecim ientos científicos y l ite ra r io s ..................................................
30. M aterial de id ...........................................................................................................................
31. Gastos generales de In stru cc ió n  p ú b lic a .............................................................................
32. Idem  del Jard ín  Botánico y Exposición de Bellas A rtes................................................
34. Obligaciones que  resultan sin  pagar por las cuentas defin itivas............................

Sección 4/ — Obras públicas.

Capítulo 35. Personal de O bras pú b licas........................................................................................................
36. M aterial de id ...................................... .............................................. .............................................
37. Gastos de conservación y  reparación de carre te ras g e n e r a le s . . ........................
38. M ateriales de obligaciones fijas para obras c o n c lu id as ................................................
89. Personal de fe rro -c a rr ile s ..........................................................................................................
40. M aterial de id ................................  ..............................................................................................
4i . Personal para el aprovecham ienio de ag u as , rios y can a le s .....................................
42. O bras de navegación y en cauzam ien to , canales de navegación & c .......................
43. Gastos de puertos , faros , valizas y boyas........... ...............................................................
44. M aterial de id. id ..........................................................................................................................
46. O bligaciones que resu ltan  s in  pagar por las cuentas defin itivas................................

Sección 5 .®— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio de Fomento.

Capítulo 47. M aterial de Instrucción  p ú b lic a ..............................................................................................
48. Idem de pontazgos y b a rca je s................... ' ...........................................................................
49. Boletín oficial y dem ás publicaciones del M in isterio .................................................
50. Gastos de la A dm inistración  de las fincas del Estado á cargo de las d e p en d e n 

cias tí el M iuisiciiu de F o m e n to ,. .......................................................................................

Total del p resupuesto  VIII............. ...
IX .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 4 .*— Servicio general de Hacienda.

Capítulo 4,® Personal de la Secretaría  del M inisterio y sus dep en d en cias...................................
2.° Material de id ..................................................................................................................................
3.° Personal del T ribunal de C uentas del R eino .........................................................................

5.° Personal del Tesoro público ......................................................................................................

i :  GaoC- av-mtnales,..........................................................................................................................
8.9 Personal de C ontab ilidad ...........................................................................................................
9.° Material de sus o fic in as............................................................................................................

10. Gastos ev en tu a le s ........................ .................................................................................................
1 ! . Personal de la Caja de Depósitos.............................................................................................
4 2 . M aterial de id ........................................................................ ; .........................................  . . . .
13. Personal de las dependencias de la Deuda pública* ....................................................
14. Idem  de las Comisiones de Londres y P a r ís ....................................................................
15. M aterial de las oficinas cen trales de la D eu d a ................................................................
4 6. Idem  de las Com isiones de Londres y  P a r ís ...................................................................
17. Gastos even tu a les ..........................................................................................................................
18. Personal de la Jun ta  de Clases pasivas.................................................................................
19. M aterialde  id .................................................................................................................................
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de H acienda..............................................................
21 . M aterial de id .................................................................................................................................
22. Gastos d iv erso s ......... .....................................................................................................................

Sección 2 .a— Gastos de contribuciones y  rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la A dm inistración c en tra l............................ .................................................

27. Personal de visitas para la recaudación  de con tribuciones y ren tas  p ú b l ic a s . .
28. M aterial de i d .................................................................................................................................
29. Personal de la A dm inistración p ro v in cia l......................................................................
30. M aterial de id.................................................................................................................................
31 Gastos especiales de la con tribución  industria l y  de comercio...................................
32. Idem  de recaudación del derecho y reg istro  de h ipo tecas.........................................

35. Personal de la contribución de consum os........................................................................
36. M aterial de id. v de fielatos.....................................................................................................
37. Boletín oficial y dem ás publicaciones de H acienda..................................................
38. Personal de la Fábrica  de papel sellado..............................................................................
39. M aterial de id......................... ...................... .. • ...........................................................................
40. Idem  de adm inistración  de papel sellado.......................................................................

42. Personal de las Fábricas de ta b a c o s ....................................................................................

44. Idem de adm in istración  de tab aco s..............................................................................
45. Personal de salinas — .......................... ....................... .............................................................
46. Material de id .................................................................................................................................
47. Personal de alm acenes y alfolíes de s a l ...............................................................................
48. M aterial de ad m in istrac ión  de sa l....................................................................... ..................
49. Personal de la fabricación de p ó lv o ra , ................................................................................

51. Personal de la ad m in is trac ió n  de id .’............- ...................................................................
52. M aterial de i d ..................................................................................................... ...........................
53. Personal de L o terías..................... ....................;  ...................................... .............................
54. Com isiones é indem nizaciones á los A d m in istradores.................................................
55. M aterial de L o te rías ............................ .. ...................................................................................
56. Personal de Casas de M oneda, cobrería  y departam en to  del g rab ad o ..................

58 . Personal del giro m ú tu o ........................................................................................ . . .................
59. Material de id .................................................................................................................................
60. Personal dé las m inas de A lm adén , A lm adenejos y  A tarazanas de Sev illa .........
61. Material de id ...................................................................................................................................
62. Personal de las m inas de R io tin to ........................................................................................
63. Gastos de oficinas, explotación y fabricación ....................................................................
64. Personal de las m inas de L in ares..........................................................................................
65. Gastos de oficinas , explotación y fab ricac ió n .....................................................................
66. Idem  de las m inas de Falset y M a rb e lla ............................................................................
67. Idem de adm in istración  de los bienes del Estado y de secuestros...........................

Servicio del resguardo de las rentas públicas.

68. Personal del cuerpo  de C arab ineros.......................................................................................
69. Idem  del resguardo  de p u e rto s ,.....................* ......................................................................
70 . M aterial del cuerpo  de C arab ineros................................................................................ ..
71. Idem  del resguardo  de puertos......., .................... ..................................................................
72 . Personal del resguardo especial de consum os...............................................................
73 . M aterial de id .................................................................................. . . ............................................
74. Personal del resguardo especial de sales y  p ó lv o ra .......................................................
75. Gastos de ejercicios cerrados que  carecen de crédito  leg isla tivo ...............................
76. Obligaciones que resu ltan  sin  pagar por las cuentas defin itivas..............................

Sección 3 .®— M inoración de ingresos.

Capítulo 77 . Devolución de ingresos de ejercicios c e rra d o s .................................................................
73. G anancias de lo te r ía s .. . ..........................................................................................................
80. P rim as, indem nizaciones y descuento  de pagarés de A d u an as.................................

Total del p resupuesto  IX .................

188.670 
4 25.000 

6.124 
375.106 

98.354 
25.807 

415.230 
870 300 
572.000 
236.700 

4.250
40.000 
10.081

500 
14.734 
4 4.250

47.400
107.669

46.010
461.252

4.977.988

472.207 
60.500 

233.902 
37.84 4

5.331 
116.624 
4 24.323 
115.147 
139.431 

28.661 
833 

22.575 
9.868 

6 6 6
4.500 
3.144,22

20.333
49.000 

6 . 6 6 6
18.066
40.000 

100.000
4.014.000

140.000
23.000 

1 4 8.000
102.000 
48.750

328.000
240.000

4.984.66

773.972
18.000 

1.300.150
435.590 

4.446 
57.620 

1.000 
. 80.930 

76.749 
4 63.787 

200

8.000
32.000 

9.248

18.000

82.504 
22.200 

234.417 
10.000 

307.273,26 
53.506,98 

291.247,30 
445.94 2,27 

34.656 
6.578,25 

33.834 
8.758 

189.833
23.500 
16.000

8.084 
67.54 5
49.666 

3.500
4 03.907,24 

41.137,33 
40.030

309.835
30.667 
4 8.334 
39.253

1.549.746,85
263.473,28

44.587
22.200
22.777

584
247.522

29.690
3.084 

47.459 
20.000

244.540
130.900
132.699

2.499.894
1.647.000 

429.393 
4 49.828
44.202 

126.837,50 
77.845 

8.665 
875 

303.1 4 2,64 
72.000

345.000 
58.400

104.841 
468.350 

10.042 
62.525,95 
60.795 

8.4 26 
4 9.895 

650.918 
5.999

143.000 
1.038

526.474

4.091.790,72
465.092

27.896,70
4.906,75

511.579
9.821

389.686
6.313.66 

471.226,37

43.324,88
9.000.000

174.990,83

4.209.018

2.580.349

j

504.423 

565.103,22

2.192.799,66

2.642.444

67.248

2 044.026,60

15.667.389,42

9.245.315,74

!

5.942.017,88

26.9*6.731,73



PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

Gastos afectos al producto de las ventas dé Biénes nacionales.
DEVOLUCION DE INtiNÉSOS.

Capitula 2.* Gastos espacíalas de rentas ...... ’ .. . . . . .  . . .  nn. „
•  ........................................................  106.992,26

Billetes del Tesoro.

Intereses de inscripüones de corporaciones civiles por multas de 1888 ....................  2w ll91,8í

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. —  319.183,58

Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 6 /  Reparación de templos...........

  ..................... ^ . . . .  . .  98.753

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.* Material de Ingenieros.. . . . .
 " ...................................................     •• 4.119.033,77

„  ,4 ,  ®MNláfi¿RIÓ ÓE ÚARINA.
Capitulo 9.* Fomento de arsenales.. . . . . . . . .

10. Idem dé buques.. , *      5.336.000
*       2.603.000

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. í-939.000

15. Establecimientos penales..
— •• r ......- -      . . . . .  . . .  5.530

MINISTERIO DE FOMRNT.O. ¿

Capítulo 13. Carreteras de primer órden.......................................................................................  7.761.082
14. Idem de segu ndo órdan  1*1!  1 *800 856 v ¿
15. Idem de tercer órden...................................................................................................... 11926.995
16. Estudios de ferro-carriles....,      32.300 •
17. Aprovechamiento de agua    1.142.430 **
18. Navegación marítima.................................................................. .. 1.1111.1.111 31999.368
19. Construcciones civiles................................................................................................Ü #> *2331900 '

‘ ... 16.896.931
m i n is t e r i o  DE HACIENDA. :

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de máquinas    . .  SÓ.IOO

Total del presupuesto extraordinario.........................................

Total       1 t ó i í ¿ i ¿ i ^

RESUMEN.

¡leales vellón.

Total del presupuesto de 1860  149.458.434,84 Si

Total general  149.458.134,81

Madrid 28 de Octubre do 1860.=José de Sierra. ; ^
Madrid 25 de Octubre <le 1860 =  El Consejo de Ministros aprueba ia presente distribución de fondos para cubrir las eblicaCidáíldel mes de Noviembre proximo.=*Salaverría.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

„ ^ n la sentencia inserta en la Gaceta del dia 24 del cor- 
riente resolviendo la competencia entre el Juzgado rie la

I? J „ T L d « AT " i* $ "  *
M lM  n n nFernando sobre on ecer en losamos entre D. Nicolás Domínguez y D. Pedro Rufino
D?a ®vyrfnnnñrprimer cons.iderando se lee por error de co- 
eir « v .ín concesión juramento personal,» debe de-

V no por concesión puramente personal,»

ANUNCIOS OFICIALES,
Cancillería del Ministerio de Gracia y Justicia.

Los Sres. Grandes y Títulos delxeino aue tuvieren 
que hacer alguna reclamación para ser incluidos en la 
“ ü 'a je  Forasteros del año próximo de 1861, podrán pre-
d i f l o  derfnmediamll? ,a. 6XPresada Cancillería hasta el aia so del inmediato Noviembre; en inteligencia de míe
las personas incluidas en dicha Guia serán únicamente

•?iüí°rizadas para el uso de sus respectivas dignidades y títulos, conforme al Real decreto de 28 de
guante 6 é instruccion de 14 de Febrero s i-

l o n K Ü S ,  J í 00“ br” ,8M- E' 4n-

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el dia 23 de 
Noviembre próximo y 4  las doce de su mañana, para la 
adjudicación en publica subasta de las obras de la car
retera de tercer órden de Barreiros 4 Villanueva de Lo-
áei ! ? nfiQ¡Vpr0v,l£ cl? de Lu8°  ■ cuyo presupuesto asciende a 461.887 rs. 37 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos
por la instrucción de 18 de Marzo dé 1855, en esta corte
anteóla Dirección general de Obras públicas, situada en
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lü^
go ante el Gobernador de la provincia, hallándose en
arabos puntos de manifiesto para conocimiento del pú-
di C°t PresuPuesfi> > condiciones y planos correspon-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 23.090 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija 
do para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruccion.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términnt yur
]acitada instruccion; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 2.000 rs., quedando las restan
tes á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 
200 rs.

Madrid 22 de Octubre de 1860.=*El Director general 
de Obras públicas, José Francisco deüría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 22 de Octubre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de Barreiros 
á Villanueva de Lorenzana, se compromete á tomar 
á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. ».

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución ae las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de Oc
tubre, esta Dirección general ha señalado el día 7 del pró
ximo mes de Diciembre, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de segundo órden de la Yenta del Chaparro á Ara- 
cena , cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
4.271.028 rs. 54 cénts. . .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instruccion de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento ,  y en 
Huelva y Sevilla ante los Gobernadores de ám basjiro- 
vincias , hallándose en dichos tres puntos de manifiesto 
para conocimiento del público los planos, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas en esta corte hasta 
el dia en que se celebre la subasta; en Huelva los 20 
primeros dias, á contar desde la fecha.del anuncio, y 
en Sevilla los 20 últimos hasta el dia de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta~ser.á de 200.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos , ó  bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo u - 
yieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instruccion; advirtiéndose que la primera mejo
ra admisible será de 20.000 rs., y las demas ^voluntad 
de los licitadores Gon tal que no bajen de 2.000 rs._ 

Madrid 22 de Octubre de 1860.«=»El Director general 
de Obras públicas, José F. de Uria.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino dé   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 22 de Octubre del corriente ano ,  y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la car
retera de segundo órden de la Yenta del Chapai ro a • 
cena, se compromete á tomar a su cargo las obras 
expresada carretera, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ... . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
jque será delechada toda e n s e  ^
nrese determinadamente ia cantidad, escrita en letra,
p u  q u e  s e  compromete el proponente á la ejecución
de las obras.)

¡Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de I S del 
actual, esta Dirección general ha señalado^el dm 14 de 
Diciembre próximo, á las doce de su mainana, p 
adjudicación en pública subasta de las obras de 1 -
retera de segundo órden dé las Palmas a Telde , en L -  
narias, cuyo presupuesto, con el aumento del 15 poi iuu 
para gastos de administración , dirección e imprevistos, 
asciende á 490.450 rs. #

La subasta se celebrará en los términos prevenido, 
ñor la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el

local que ocupa el Ministerio de Fómehto ,  y en Santa 
l i u  a ^ener*fe ante el Gobernador de lá provincia, 
na liándose en ambos puntos de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se, presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunte modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 24.000 rs en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai 
hjado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado, el depó
sito del modo que previene la referida instruccion.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ^celebrará, únicamente entre sus autores, una 
s^Unda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción ; debiendo ser la primera me—' 
jora^qué se haga por lo ménos de 2;000 r s ., quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen, de 200 rs.
j 52 de Octubre de 1860. »=*El Director general
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
J?.* vecino úe.. enterado del anuncio

pubhcádo con fecha 22 de Octubre últinio, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta dé las obras de la carretera de 
segundo órden de las Palmas á Telde, provincia de Ca
narias, se compromete á tornar á su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .___

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 26 del actual, y hora de la una en punto de la 

tarde , tendrá lugar en esta Dirección general la subasta 
anunciada para dicho dia con objeto de enajenar 17,500 
arrobas de cobre, punto de aleaciones, marca corona, 
procedente de las minas de Riotinto, y conforme al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta correspondien
te al dia 19 de Setiembre último.

Esta Dirección general lo recuerda nuevamente al pú 
blico para su conocimiento y demás efectos.

Madrid 25 de Octubre de 1860.— El Director gener ai 
José Gener.

Dirección general de Loterias
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 37 premios mayores de los 1.349 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs .  ADMINISTRACIONES.

35.287 40.000 Bilbao.
16.951 10.000 Ronda.
24.887 6.000 León.
31.157 3.000 Sevilla.
10.143 2.000 Valencia;
5.077 1.000 Santo Domingo.

12.612 1.000 Cádiz.
\ 8.100 i 000 Santander.
13.685 4.000 Madrid.
15.153 1.000 Idem.
32.210 1.000 Valencia.
34.994 1.000 Madrid.
28.694 1.000 Fstella.
22.616 4.000 Ta falla.
19.468 1.000 Badajoz.

449 500 Idem.
29.935 500 Valencia,

2.460 500 Reus.
33.379 500 Barcelona.
26.642 500 Palma.
12.229 500 Algeciras.
13 293 500 Pamplona.
9 310 500 Villanueva de la Serena.

25.419 500 Badajoz.
35.847 500 Madrid.

4.629 500 Badajoz.
4*670 400 Santo Domingo.

14 211 400 Madrid.
15 522 400 Villanueva y Geltrú.
8.985 400 Badajoz.

4 9.581 400 Zaragoza.
34.134 400 Sevilla.
29 984 400 Zaragoza.
3í!576 400 Burgos.
25.278 400 Valencia.
14.462 400 Madrid.
27.990 400 Badajoz/

Madrid 25 de Octubre de 1860.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 8 de 

Noviembre de 1860.
Constará de 37.000 billetes al precio de 120 rs., distri

buyéndose 166.500 pesos en 1.349 premios de la ma
nera siguiente: 

p r e m i o s .  p e s o s  f u e r t e s .

1 de ................................................  40.000
i de................................................  10.000
1 de................................................  S.000
1 de ...............................................  *-000
1 de...............................................  ^ 00°

10 de................. 1.000...............  10.000
11 de................  500................ 5.500
K de................. 400................  4.400
io de................. 200................  2.400

1.500 de................. 64...........   83.200

1.349 166-500

Los 37.000 billetes estarán divididos en octavos, á 15 
reales cada uno, y se despacharán en las Administracio
nes de Loterías nacionales. _

El sorteo se verificará la manana de dicho día 8 de 
Noviembre, en el salón de la Dirección ante la Junta^en
cargada de autorizarle , con arreglo á lo establecido para 
estos actos por los artículos 60 al 70 de ia instrucción ge
neral de lá Renta. á . , ,

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se daran al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuaran los pagos según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los P 7 « “ E  f  n d  
las Administraciones en que se vendan ios, búleles en el 
momento en que se presenten para su cobro.=El Dire 
ior general, Manuel María Hazañas.

Adm inistración del Correo Central.
I a correspondencia para las Islas Filipinas saldrá de 

esta co^de por la via d e t a l l a r  el i  y 20 de cad, mes,

y desde estos dias hasta el 6 y 22 inclusive por la de 
Marsella.

Ív0 3 U j se anunc*a al público para su conocimiento. 
Madrid 23 de Octubre de 1860. =  El Administrador,

E. Moreno López.  i

Real Conservatorio de Música y Declamación.
Los ejercicios públicos de oposición á la plaza de Pro- 

tesor de lengua italiana de este establecimiento empeza
ran el jueves 1.° de Noviembre á las doce del dia.

Las personas que han presentado solicitud para con
currir á dichos ejercicios deberán hallarse á la hora in
dicada en la Secretaría del Conservatorio, donde se en
tregará el programa de enseñanza exigido en el anuncio 
oficial que se publicó en la Gaceta de 26 de Agosto pró
ximo pasado.

Madrid 24 de Octubre de I860.=E1 Secretario del Con
servatorio, Rafael Hernando. 5382__3

Gobierno de la provincia de Granada.
En uso de las facultades que me concede la ley de 

Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud 
del dictámen emitido por el Consejo provincial, he veni
do en apiobar con fecha de hoy la escritura otorgada en 
Granada, y ante el Escribano D. José Rubio y López, 
para la constitución de la sociedad especial minera que 
explota la mina Santa Rita, sita en término deOrgiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la Gaceta de Madrid en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley

Granada 22 de Octubre de 1860.=E1 Gobernador 
Cayetano Bonafós. 5375

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Aguas Cándidas en esta provincia, dotada con la cantidad 
de 600 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial y Gacela del Gobierno como lo dis
pone el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Burgos 23 de Octubre de 1860.==Francisco de Gtazu.
________________  5377— 3

Gobierno de la provincia de Palencia.
La Secretaría del Ayuntamiento de Prádanos de Oje- 

da, dotada en 2.600 rs. anuales, se halla vacante por 
renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853, dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Presiónt„e de la Municipalidad en el término de un mes,7 áiciiLilft aVt vi» .^«/v„AlAn ría acta an iin rin

óó / y— a

Alcaldía constitucional de Bustillo.
Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 

la Secretaría de este Ayuntamiento , cuya dotación es de 
1.200 rs. anuales; y sefinserta en este periódico oficial 
para que los que se muestren aspirantes á dicha plaza 
dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicho Ayuntamiento 
dentro del término de un mes, contado desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y en la Gaceta de Madrid , pasado el cual se proveerá 
en la persona que reúna las circunstancias que se requie
ren para el mejor desempeño de aquel cometido. *

Bustillo del Páramo 19 de Octubre de 1860.==Felipe 
Vidal. ^578 3

Real Audiencia de Albacete.
Secretaria de Gobierno.

Habiendo cesado D. Agustín García Mirasol en el car
go de Procurador de esta Real Audiencia y solicitado el 
levantamiento de la fianza que a sus resultas tenia pres
tada la Sala de Gobierno de este superior Tribunal ha 
acordado se publique en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines de las cuatro provincias de este territorio, a fin 
de que si algún interesad© tiene que deducir reclamación 
contra aquel en indicado concepto lo verifique en el tér
mino de tres meses, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid.

Albacete 23 de Octubre de 1860.=El Secretario de Go
b ierno, Justo José Banqueri. 5374

Fábrica de pólvora de Villafeliche.
Debiendo precederse á la adquisición por medio de 

subasta pública de los cajones que en el término de dos 
años necesite esta Fábrica para el envase de pólvora, igua
les al modelo que se halla en la misma, he acordado pu
blicar á continuación el pliego de condiciones bajo las 
cuales ha de tener lugar.

Los que deseen hacer proposiciones podran presen
tarlas en esta dependencia en pliego cerrado , en el con
cepto de que la subasta y adjudicación ha de celebrarse 
en mi despacho, ante la Junta económica, á las doce del 
dia 6 de Diciembre próxim o,, en que se procederá á la 
apertura de los pliegos que se hayan presentado hasta la 
citada hora. No serán admitidas las proposiciones que no 
se hallen extendidas con sujeción al modelo que también 
se inserta, y cuyos interesados no acompañen docum en
to que acredite el depósito previo prevenido en la con
dición 9.1 como necesario para licitar.

Villafeliche 23 de Octubre de 1860.— El Director Jefe, 
Juan Valera. . 5373

Pliego de condiciones bajo las que saca á subasta la Fábrica
de pólvora de Villafeliche el surtido de cajones que ne
cesita para el envase de pólvora.

1.a El contrato será por término de dos años á contar 
desde el dia en que se notifique al interesado la aproba
ción de la subasta por ia Superioridad.

2.& El contratista quedará obligado á entregar en la 
Fábrica los cajones que esta necesite, debiendo hacerse la 
reclamación por escrito. Para estos pedidos se fija la an
ticipación de una semana para cada 150 cajones que se 
reclamen. Por cada cajón que deje de entregar oportu
namente pagará la mulla de 30 rs. _

3.a Las dimensiones del cajón serán las que seríale la 
Fábrica de acuerdo con el contratista para envasar en to
do caso* 50 kilogramos de pólvora de caza guerra ó de 
mina indistintamente, cuidando siempre de que haya 
completa uniformidad en todos ios que se construyan, y 
que no resulten huecos que causen movimiento en los 
botes y por consiguiente su deterioro.

4 a La Dirección general de Estancadas podra variar 
cuando lo estime conveniente la forma del envase, y el 
contratista no tendrá derecho alguno a indemnización, 
siempre que la variación no altere la cabida de aquel; si 
la alterase, se aumentará ó descontara la parte proporcio
nal según el precio del cajón fijado en el remate.

5 “ Los cajones han de ser de madera de pino de bue
na calidad, e n j u t a , lim pia, sin nudos saltadizos m aber
turas ,  devolviéndosecualquiera que no llene estascondi- 
ciones ú otras de construcción.

6.a Estas condiciones son las siguientes:
Los clavos no han de p enetrar oblicuamente presen

tando sus puntas fuera de la madera.
Los fondos y tapas han de componerse a lo mas de 

cuatro piezas los primeros y de dos las segundas, debien-
do ser estas perfectamente unidas.

Los costados serán de una sola tabla.

Será suficiente motivo para desechar un cajón el ob
servar que tenga masilla, aun cuando esta no encubra 
defecto alguno que lo hiciese inadmisible.

7.a Será de cuenta del contratista entregar los cajones 
al pié de almacenes , donde prévio el reconocimiento con
veniente se le dará papeleta de los que resulten útiles 
para cobrar al fin de cada mes el importe de los que 
hubiese entregado, precedida la oportuna consignación 
de fondos por la Superioridad. *

8.a El tipo bajo el cual se admitirá postura será el de 
13 rs. por cada cajón.

9.a Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados arreglados al modelo que á conti
nuación se designa, y para ser admitidos presentarán la 
carta de pago de haber depositado en la Tesorería de Za
ragoza ó en la Caja general de Depósitos la cantidad de
2.000 rs. en metálico, devolviendo el depósito á los lici
tadores verificado que sea el remate, excepto á aquel á 
cuyo favor se declare.

10. La subasta se celebrará en el despacho del Direc
tor de la Fábrica, á presencia de la Junta económica, el dia 
6 de Diciembre del corriente año, á las doce de la ma
ñana.

11. El sujeto á cuyo favor quede el remate comple
tará su depósito al recibir la aprobación de la Superio
ridad hasta la suma de 8.000 rs., los que le serán devuel
tos al finalizar el contrato, á ménos que se hubiese de 
reintegrar con ella la Hacienda de los perjuicios sufridos 
según las condiciones del mismo.

12. Cuando ocurra el caso de exigir la multa á que 
se refiere la condición 2.a, y no fuese satisfecha á los tres 
dias por el contratista, el Jefe de la Fábrica dará cuenta 
de ello a la Dirección de Estancadas para que esta dis
ponga se descuente de la fianza depositada la cantidad 
necesaria para dicho objeto. Si á los 15 dias de hacerse 
este descuento el contratista no repusiese la cantidad des
contada, se entenderá que renuncia al contrato perdien
do el depósito. Además será responsable de la diferencia 
de precio entre el señalado en el contrato y el que re
sulte en otra subasta ó en la compra de los cajones por 
Administración durante el tiempo que falte para termi
nar dicho contrato.

13. Si entre las proposiciones presentadas resultan 
dos ó más iguales, se abrirá nueva licitación por tér
mino de un cuarto de hora , también por pliegos cer
rados, y en la que solo tomarán parte los firmantes de 
estas.

14. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y copias que se necesiten serán de cuenta 
del rematante.

15» El contratista queda obligado á lo estipulado en 
el contrato por la via de apremio y procedimientos de 
que habla la ley de Contabilidad en su art. 11, con re
nuncia por todo el tiempo que dure aquel de los fueros 
y privilegios de que esté en posesión.

16. La subasta se anunciará con la anticipación por 
io ménos de 30 dias en la Gaceta de Madrid , Boletín ofi
cial , periódicos de la provincia y  carteles que se fijarán 
en los sitios de costumbre del punto donde se haya de

17. A u n q u e  fuese 1 a /cd^.joieupnirlíi en el a r -  
se admitirá preposición alguna que no exprese estar 
conforme con todas las condiciones de este pliego.

18. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término de ocho días, 
contados desde el en que se le notifique la aprobación de 
la subasta, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rematante con arreglo al Real decreto de 2/ 
de Febrero é instruccion de 15 de Setiembre de 1852.

19. La adjudicación del remate no se llevara á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .  .................  enterado del pliego de
condiciones publicado, y conforme con todas, se obliga á 
surtir de cajones de empaque para pólvora a la Fábrica 
de Villafeliche por el término que se fija en aquel y al
precio d e  rs. vn. por cada uno. Y para que sea
válida esta es adjunto el documento que demuestra^ha- 
ber hecho el depósito prevenido en la condición 9. del 
mismo.

(Fecha y firma del interesado.)
Villafeliche 23 de Octqbre de 1860.t=El Director Jefe, 

Juan Valera.

Debiendo precederse á la adquisición por medio de 
subasta pública del papel azul que en el término de 
dos años necesite esta Fábrica para el envase de pólvo- 
ra be acordado publicar á continuación el pliego de 
condiciones bajo las cuales ha de tener lugar. Los que 
deseen hacer proposiciones podran presentarlas en esta 
dependencia en pliego cerrad o ; en el concepto de que la 
subasta y adjudicación ha de celebrarse en mi despacho, 
ante la Junta económ ica, á las once del día 6 de Diciem
bre próxim o, en que se procederá á la apertura de los 
pliegos que se hayan presentado hasta la citada hora. 
No serán admitidas las proposiciones que no se hallen 
extendidas con sujeción al modelo que también se inser
ta y cuyos interesados no acompañen documento que 
acredite el depósito prévio prevenido en la condicioné, 
como necesario para licitar.

Villafeliche 23 de Octubre de 1860.=El Director Jefe, 
Juan Valera. 5373

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a publica su
basta por el término de dos años el surtido de papel
azul necesario en esta Fábrica ¡jara el envase de pólvora
de minas.

CONDICIONES.

1 a EL contrato será por término de dos años, á con
tar *desde el dia en que se notifique al interesado la 
aprobación de la subasta por la Superioridad.

2 a El papel ha de ser de pasta de trapacho , constitu
yendo cada resma 500 láminas , sin doblez alguno y sin 
barbas, bien escuadradas, y el peso de cada resma el de 
12 kilogramos 422 gramos á 12’882 , ó sea de 27 a 28 li
bras castellanas, y el de cada lámina de 24 á 26 gramos, 
ó sea de 86 á 89 céntimos de onza , y sus dimensiones 47 
centímetros el largo y 35 el ancho, de un grueso igual, 
de tal modo que no haya una notable diferencia de una
á otra, y  particularmente en cada una, ni se observen
imperfecciones tanto por bultos ó agujeros como en el 
grueso y c o lo r , debiendo tener la cola suficiente para
que arme bien. .

3.a El color ha de ser azul fuerte, en todo igual a las
muestras que estarán de manifiesto ; advirtiendo que se
admitirá siempre que llene los requisitos exigidos en este
pliego el papel continuo y de tina indistintamente, y so
lo pintado por un lado ó cara, ó por las dos, siendo el co
lor como el de las muestras, y la calidad del papel igual, 
pero con sujeción el contratista á hacer las variacio
nes que convengan tanto en el color como en la dimen
sión y peso de las láminas, arreglándose en este caso al 
mayor ó,menor peso que resulte, y en proporción estricta 
á este aumentar ó disminuir su precio. Se devolveren 
las resmas que tengan cualquier defecto de construcción, 
aun cuando sea una sola lámina la que la tuviere, no ad
mitiéndose tampoco las que tengan cualquiera imperfec
ción causada por su mal empaque ó descuido en el tras
porte, siendo de todo responsable el contratista.

4.a Será de cuenta del contratista presentar en la Fa
brica durante el tiempo del contrato, el dia 1. de cada 
mes 100 resmas , ó mayor cantidad si se necesitase , que 
son las que se calculan necesarias y se obliga la Hacien
da á recibir; siendo también obligatorio para el contra
tista dar además dos pliegos por cada resma por costeras, 
del mismo color, para recomponer los envases y poner el 
papel en el lugar que se designe al e fecto , en el concepto 
de que cualquiera falta ú omisión en dichos puntos se

rá indemnizada por cuenta y riesgo deí rematante, dj¿po¿ 
niéndose desde luego de la fianza caso de qué nübiére 
exceso en las que por dichas causas adquiera la Hacienda 
pública. - / u

5.a El tipo bajo el cual se admitirán póstera
de 55 rs. cada resma dé á 500 pliegos útHesy y?4tláfi$£ 
las dos de costeras iguales á las muestras que 
tarán á los licitadores y estárán presentes en el act^ 
del remate.  ̂ ¡

6.a Las proposiciones se harán á la bájá dé dicfttvfipó’ 
en pliegos cerrados arreglados al modelo que á continua
ción se designa, y para ser admitidas ¿é acreditará por 
los licitadores haber depositado en la Caja general ó en 
la sucursal de Depósitos deja  provinQia la suma de 2.000 
reales en metálico para garantirla.

7.V No se admitirán la» que excedan deLtipo: margan 
do ni las que se hagan por personas que según las leves 
no estén autorizadas para celebrar contratos.

8.a El remate se celebrará en el despachó del Sr. Di-^ 
rector Jefe del establecimiento á las qhc^ del día 6 de Di
ciembre, ante la Junta económica del mismo, has^ cqy^ 
hora se admitirán los pliegos cerrados qne se presénten, 
los cuales se admitirán en el acto y adjudicarán -prévie 
iemate al mejor postor, el cual no tendrá efecto hasta qge 
recaiga la aprobación superior, quedando retenida í& ga
rantía, y devolviéndose á los demás la que. impusieron 
para dicho acto. . ? t

9.* Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá n$te?a licitación 
por término de media hora, también por pliegos cerrados, 
en la cual solo tendrán derecho para tomaT partudos flr* 
mantés de aquellas ó sus apoderados.

10. El sujeto á cuyo favor quede el remate déppsl- 
tará en calidad de fianza para el mejor cumplitóetitó áer 
sus compromisos 100 resmas de papel, que deberá pre
sentar el dia en que dé principio su obligación, éntcé^* 
gando además en la Depositaría de está Fábrica;
tidad de 2.000 rs. para hacer usó de ellos en cuajduiér 
caso que falte á lo estipulado éii esté pliego, síñ perjuido ; 
de la retención del depósito prévio que requiere la con-/ 
dicion 6. a . . 7

11. Serán de cuenta del rematante todos los gastos que 
origine el otorgamiento de la escritura y copias; y no 
cumpliendo con estas condiciones en el tiempo prefijado 
por el Director Jefe de la Fábrica, se tendrá! por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Rescin
dido el contrato, se procederá á nueva subasta bajo las 
mismas bases; y si no hubiese licitación, se hará el servi
ció por Administración á perjuicio del primer rematante, 
á quien además de la retención de la garantía se le se
cuestrarán bienes suficientes para responder á los daños 
que se originen á la Hacienda.

12. El importe del papel que entregue ségun remate 
se le abonará en dinero metálico por la Depositaría de esta 
Fábrica al contratista ó su representante, previo recono-, 
cimiento de é l , por el que resulte la conformidad con 
las muestras, el que se hará por ia persona que designe 
el Director, sin cuya circunstancia no se admitirá nin
guno, que al efecto se conservarán dichos modelos ru
bricados por los señores de la Junta ,,así como por el ex-sentanie previa  _
uno después de liquidada esta , por mensualidades venci
das: á dichos pagos deberá preceder la oportuna consiga 
nación de fondos por la Superioridad.

14. El contratista queda obligado al cumplimiento de 
lo estipulado en este contrato por la via de apremio y 
procedimientos de que habla la ley de Contabilidad en su 
art. 11, con renuncia absoluta durante el tiempo del mis
mo á los fueros y privilegios de que esté en posesión.

’ Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . . . . ,  enterado del pliecode

condiciones publicado , se obliga á entregar en laFabris 
ca de pólvora de Villafeliche el número de resmas d v  
papel azul que la misma necesite por término de doe 
años en la forma y modo expresados én el citado pliego, 
al precio d e .. . . .  r s ... . .  cénts. cada resma. Y para acre
ditarlo presenta el documento que justifica haber de-* 
positado la cantidad que previene la condición 6.a de/ 
mismo. "

(Fecha y firma del interesado.)
Villafeliche 23 de Octubre de 186Ó.«-El Director Jefe 

Juan Valera. '

Fábrica de pólvora de Granada.
Pliego de condiciones que ha de servir para samr á  pública 

subasta la adquisición de 732 fanegas de cebada y 3.924 
arrobas de paja que se necesitan para la manuteiicim del 
ganado destinado at servicio de la Fábrica de pólvora de 
Granada en un año.

CONDICIONES.

1.a La cebada será enteramente pura, sin mezcla de 
ninguna otra semilla, seca, de un color natural, debiendo 
tener cada fanega el peso de 74 libras, no admitiéndose 
ninguna que este picada, y debe ser igual á la mueitra 
que esté de manifiesto.

2.a Al recibir la cebada se pesarán tantas fanegas 
como se tenga por conveniente, nombrando la Fábrica 
al medidor, cuyos derechos serán satisfechos por el sur 
jeto á cuyo favor quede el remate, realizándose los pa
gos por la Depositaría del establecimiento según y en 
conformidad á las fanegas y arrobas de dichas clases que 
vaya entregando, previa la oportuna consignación de 
fondos por la Superioridad.

3.a El tipo máximo para admitir proposiciones será 
el que resulte por término medio del valor qué, señale 
el Boletín oficial del dia anterior al en que se celebre la 
subasta.

4.a La paja será de trigo, bien trillada , menuda, sin 
humedad, y limpia de piedra, tierra ó cualquiera otra 
materia extraña.

5.a No se admite la que se recoja en el terreno cono
cido por el Darrillo ó haya sido regada con aguas- 
súcias. .

6.a El tipo máximo para la paja sera el de 2 rs. 25 
céntimos arroba. , .

7.a Las proposiciones se haran a la baja de dichos 
tipos por pliegos cerrados arreglados al modelo que se 
pone al final de este pliego, subastándose á la vez y ppr 
separado los dos artículos para que pueda haber mayor 
licitación. En el sobre se pondrá el nombre del sujeto y 
el artículo que subasta. ;

8.a Para admitir proposiciones se depositará ante?, en 
la Caja general de Depósitos ó Tesorería de la prqyinci?, 
como sucursal de aquel establecimiento, la cantidad de
3.000 rs. para la cebada y 1.000 para la paja. Estos depó
sitos se devolverán á los interesados á excepción de aquel 
á cuyo favor quede el remate, que se reservará como 
fianza hasta que haya dado entero cumplimiento al con
trato y á juicio de la Junta económica del estableci
miento.

9.a El sujeto á ‘cuyo favor quede el remate se com
prometerá á entregar dentro del término de ocho dias, á 
contar desde el en que se le notifique queda á su favor, 
en el edificio conocido por el Afino, frente á la Fuente 
nueva, 137 fanegas de cebada y 616 arrobas de paja. Y 
en la Alquería del Farque 46 fanegas de cebada y  365 
arrobas de paja; debiendo cada tres mases entregar 
iguales cantidades y en los sitios señalados siendo deisu 
cuenta la colocación en los almacenes destinados al
to. En caso de necesitarse mayor ó menor cantidad de 
cebada ó paja de la que queda expresada , queda ODliga- 
do el contratista á disminuir ó entregar además las que 
se pidan por el Director dentro del termino de un mes. 
sin que pueda exceder el pedido durante
cuarla parte subastada. * . .

10 Si de las proposiciones resultasen dos ó mas 
iguales en cantidad, se abrirá nuera licitación por tér-



m in a  de inedia hora, también por pliegos cerrados, en la 
cual solo tendrán derecho á tomar parte  los firmantes de 
aquellas.

11. La subasta  tendrá  lugar en la oficina de la Di
rección de esta Fábrica ,  sita en el edificio conocido por el 
Afino, frente á la Fuente nueva, ante  la Jun ta  económi
ca de la m is m a , á las doce de la m añana  del dia poste
rior  que cumpla los 30 de aquel en cjue aparezca el p re 
sente pliego de condiciones en la Gaceta de M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia ,  y de haberse  anunciado 
además el remate por edictos que  se colocarán en los 
pun tos  públicos de costumbre de esta ciudad.

12. El contratista  renuncia  para el cumplimiento de 
este contrato  todos los fueros y privilegios de que esté

¿¿prpose&iqn , y  á las resultas de su exacto cumplimiento 
_ sujeta  todos sus bienes habidos y por haber,  contra los 

podrá proceder la Hacienda si faltare á lo estipulado, 
_ p o n l a  via.de  apremio y procedimientos administrativos 

d e q u e  trata el art.  11 de la ley de Contabilidad.
13. A unque  fuese la más ventajosa en cantidad, no se 

adm itirá  n inguna  proposición que no exprese estar c o n 
forme con todas las condiciones que anteceden.

14. Los gastos del papel,  derechos de remate ,  o tor
gamiento de la escri tura  y copias , y  cuantos otros se 
originen hasta la terminación del c o n tra to ,  serán  de 
cuenta del contratista ; y de no verificar el o to rgam ien
to de la escritura en  el tiempo que le señale el Director 
del establecimiento se tendrá  por rescindido el contra to á

Eerjuicio del mismo rem a tan te ,  celebrándose otro nuevo 
ajo las m ismas condic iones; y si no hubiese proposi- 

^"biónes admisibles, se h a rá  el servicio por A dm inis tra 
ción, pagando aquel  la diferencia de precios, para lo cual

f3Je re tendrá  la garantía , y se le secuestrarán bienes su- 
cientes para re sponder á los daños que  se originen á 

la^ Hacienda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ................ , enterado del pliego de
condiciones p u b l ic a d o , y  conforme con todas, se obliga 
*5 en treg ar en las oficinas de la Fabrica de pólvora de
Granada el nú m ero  d e  , que  se designa al precio
*de.. . . . . . .  í y para  acreditarlo presenta el documento
€[úe demuestra haber hecho el depósito que  previene la 
condición 8.* del mismo.

(Fecha y  firma del interesado.) 5375

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

• r s js r v a g io n s s  m e t e o r o l ó g ic a s  d e l  d ía  2 5  d e  o c t u b r e  
d e  1860.

:■ .i ■...............................  —- —    
Barómetro Tempera-1 Tempera- !

reducidoáO* tu ra  en tu ra  en gra- Dirección 'gSTADODEL
■HORAS, y -nilí-ne- grados ¡ dos ceutí- , de, ¡ , CIEL0.

tros. Reaumur. grados.

. 710,75 8°,1 10M  i E .N . E .  Despei."
9  m . . 711,39 11»,4 1 4 \2  Í E  Celajes.

12 m . . 710.35 16*.7 20",9 i S. O . . .  Idem .
3 t . . .  709,51 17*,7 22",1 ¡ O. S. O. Cel.., nub.

.■6 t .  ... 709,54 I4M  17°,6 . 0  N ubes.
9 n . . . 709,38 11°,7 14”,6 i N. N. O. Cási desp."

... . ■ t
■-V- ■ ( ■ ________ _________________

Tem peratura m á - 1 *
x im a del d ia —  i 18*,6 j 23°,3 

T em peratura m á - ‘ 
x im a  al s o l . . . . .  26°,6 33°,3

T em peratura m í
n im a  d el d i a . . .  7#>5 9°,4

iv a p o r a c io n  en las 24 h s.. 2,6 m ilím etros.
L luvia en  la s 24 h o r a s . . . . » m ili metros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o . 

jObservación meteorológica del dia  25 de Octubre de 1860.

Barómetro
en m ilím e- T em pérala- Dirección 

Rora. tros á 0o y ra en grados del * Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. y de la mar. 

mar.

.j| d e ia  m . . .  768,1 16,4 E. N. E . . Alguna nube.
  ’ •  ?

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 20 de Octubre de 1860 á las ocho do la manaría.

Baróme- Tempera- j
tro red u - tura en Dirección] ESTADO

LOCALIDADES. cid? 4 °° &r a.d 0 8 d<d ¡
v a l  n ivel centigra- vien ío . ! DEL CIELO,
del mar. dos. i

D u n q u e r q u e . í . . .  760,5. 11°,7. N. O . .  Despejado.
P a r í s .........................  765,1. 12°,4. O Idem.
Bayona.....................  770,7. 15°,6. S. E . . .  Tempestad.
L y o n .........................  768,9. 14°,0. S. . . . »  Despejado.
itfadrid...................... 766,9. 12°,0. N.N.E. A'guna nube.
San F e r n a n d o . . . .  769,0. 17°,4. E. S. E. Cubierto.
Bruse las . . • ............  760,7. 11°,3. S Despejado.
Viena........................  761,6. H e,6. S. O . . .  Nubes.
T u r ín ........................ 768,8. 10°,5. N Sereno.
Lisboa......................  769,4. 19°,5. N. O . .  Nubes.
R o m a .  ............
F lo re n c ia . .   768,0. 12°,5. O . . ' . . .  Cubierto.
San  Pe tersburgo .  756,7. 8°,1. S  Nubes.
C ons tan tinop la . . .  763,9. 14°,7. Calma. Lluvia.
Stockolmo  745,6. 8o,2. S  Idem.
Copenhague  744,8. 10o,2. O. S.O. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  rem it id o s  en  este  dia p o r  la in te rv e n 

ción de Arbitr ios  m u n ic ip a l e s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a r tícu los  de consum o,  resu lta  
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.239 fanegas de trigo.
3.017 a r robas  de h a r in a  de id.
2.702 libras  de pan cocido, 

i  3.879 a rrobas  do  carbón .
423 vacas,  que  componen 49.550 l ibras de peso. 
799 carneros ,  qu e  hacen  16.717 libras de peso. .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de  v a c a ,  de 42 á 47 rs .  a r roba ,  y  de 48 á 20 
cuartos  libra.

Idem de carnero ,  de (8 á 20 cuar tos  l ibra .
Idem de ternera, de 66 á 76 rs .  a r r o b a , y de 34 á 42 

c u a r ta s  l ibra.
Tocino añejo, de  72 á 76 rs.  a r roba ,  y de 28 á 30 c u a r 

tos libra .
Jam ón,  de 96 á 106 rs .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

l ibra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba,  y  de 22 á 24 cuar tos  l ib ra  
Vino, de 32 á 40 rs.  a r roba ,  y  de 10 á 12 cuartos c u a r 

tillo.
Pan  de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. a rroba, y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías,  de 22 á 29 rs. a rroba ,  y  de 8 á 12 cuartos l ibra .
Arroz, de 30 a 34 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 49 rs.  a r roba  , y de 7 á 9 cuartos 

l ibra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a r ro b a .
J a b ó n , de 64 á 68 rs. a r r o b a , y de 20 á 22 cuar tos

libra.
Patatas, de 4 % á 6 rs .  a r ro b a ,  y  de 2 á 3 cuar tos

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja ,  de 24 */2 á 25 J4 r s .  fanega.
Algarroba, á 32 rs . id.
Trigo vendido  2.093 fanegas.
Quedan por vender.  . 2.224.

Precio m áxim o  53.
Idem mínim o.................  43
Idem m ed io ....................  49,56.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia. 
Madrid 2o de Octubre de 1860. =  El Alcalde-Gor- 

reg id o r, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
ÜQtpzacion del 25 de Octubre de 1860 á las tres de la 

tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-50 c.; 
á plazo ,  48-50 á fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 4 0 - 6 0 ;  á 
plazo,  40-80 á fin próx.  vol.

Deuda amort izable de pr imera clase,  lio publicado, 
35 p.

Idem de segunda id. ,  publicado,  22-50.
Idem del personal ,  no publ icado,  17-25 d.«
Acciones de c ar r e t e r as ,  emisión de l.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs.,  6 por 100 anua! , id., 95-75. 
ídem de á 2.000 rs., id. , 97 d.
Idem de 1.° de Junio de 185! , do á 2.000 rs. , idem,

94-50 d.
Idem de 31 de Agosto de i 85 á, d eá  2.000 rs., id.,  93 d.
Idem de 1.° de Julio de 1356, de á '8000 rs. , idem,

94-40.
Acciones de obras  publ icas de ! d de Jul io de 1858, 

idem, 91-50 p.
Acciones del Canal de Isa bol U,  de a 1.000 r s . , 8 

por 100 anual ,  publ icado ,  408-50.
Obligaciones del Estado para subvenciones  do f e r ro 

carr i les,  no publ icado,  91-75.
Acciones del Banco de España,  id., 203 p.

C A M B IO S .
j*

Londres  á 90 dias fecha , 50-45 d.
Par ís á 8 dias vis ta,  5- 25  d.

B OL SAS  E X T R A N J E R A S .

P arís  25 de Octubre d e  1860,

Fondos fr a n ce se s ,. j ? ^ or 1/i'?:* *................  68,90.
' i 4 y2 por 100.................   . 95,50.

í 3 por 100 inter ior    47 1/8.
Españoles.................. Id, ex te r io r  , . . .  48.

( Id. d i fer ida ........................ 39 3/8.
Consol idados ..........................................................  93 á 1/8.

A m sterdam  20 de Octubre. — Interior,  46 9 /1 6 .— I n 
f er i da ,  39 1/4.

F ran c fo r t  20 de O ctu bre.— Inter ior ,  JO 3 / 8 . — Diferi
da, 38 7/8.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. P a t r i c io  J o a q u ín  d e  A v i l a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  ins ta ncia  en 
comisión d e  es ta  c iu d a d  d e  To led o  &c.

Por el p r e s e n t e  h ago  s a b e r  q u e  t r a s c u r r i d o s  los 20 d ia s  (pie 
se d e s ig n a r o n  p a r a  q u e  los a c r e e d o r e s  á los b ie nes  d e  la casa d e  
D o ñ a  M ar ía  M o n r o y  d e  Pas to r ,  á c u y o  c a rg o  e s tu vo  en  esta ca 
pital la comisión del B anco  de  E s p a ñ a ,  p a r a  q u e  p r e s e n t a se n  en  
este J u z g a d o  y E s c r ib a n ía  del in f i a s c r i t o  los t i tu le s  q u e  ju s t i f ica 
sen  sus c r é d i to s ,  he  a c o r d a d o  en  ei e x p e d ie n t e  d e  c o n c u rs o  de  
a c re e d o r e s  á d ic hos  b ie n es  c o n vo c a r lo s  á j u n t a  g en e ra l  p a r a  ei 
n o m b r a m ie n to  d e  s índic os  , y p a r a  ello q u e d a  señ a l ad a  la sala 
a u d ie n c ia  d e  es te  J u zg ad o ,  y ho ra  de  las d iez  d e  la m a ñ a n a  de! 
d ia  en  q u e  sean  t r a s c u r r i d o s  los 20 d e  la ley. a c o n ta r  d e s d e  el 
s iguie nte  en  q u e  este ed ic to  sea in se r to  en  el Boletín oficial de 
es ta  p r o v in c ia  y  Gaceta de Madrid; b a jo  ap e rc ib im ie n to  q u e  á 
los no  co m p a r e c i e n te s  les p a r a r á  el pe r ju ic io  á q u e  'nava lu gar .

Dado en  To ledo  á 22 d e  O c tu b r e  d e  1860.— Patr ic io  J o a q u ín  
d e  Avila.—P o r  m a n d a d o  d e  S. S . ,  M anuel S á n c h e z  Orion. 5384

C o m e t id a  al J u z g a d o  d e  p r im e r a  ins tancia de  esta capi tal ,  p o r  
S. E. la Sala pi im e r a  de  la A u d ie n c ia  te r r i to r ia l ,  Real p rov is ió n  
p a r a  p r o c e d e r s e  á la exacc ió n  de  c os ta s ,  a scen d e n te s  á T I .805 
r ea les  5-2 cents. ,  d e  la cau sa  segu id a  p o r  r o b o  á ¡os p ie s b í f e r o s  
D. Jo sé  y D. f  ranci sco  S e g u r a  con t ra  E d u a r d o  M o ren o  López v 
F ran c i sco  M ag án  G óm ez  , fugad-) este del p re s id io  d e  R a rc em n a  
en  la m a d r u g a d a  del 3 d e  E n e r o  ú l t im o ,  se ¡e m a n d a  i c q u - v i r  
d e  p ag o  d e  ellas con  t é r m in o  de  seis días p or  p r o v i d e n T a  de  esta 
f ech a ;  a p e rc ib id o  q ue  t r a s c u r r i d o  sin ver i f icar lo  se p i o c e d v r a  a 
lo q u e  h a y a  lugar .

Cáceres 23 de  O c tu b r e  'Te 1-350.---El E s c r i b a n o  a c tu a r io .  S a 
turnino González y Cela ya. da so

P o r  p ro v id e n c ia  del Si-. Juez de pía mera instam-ia de; d ¡A r i 
to d e  La va p: e s , rol: e u d a d a  por “1 E-c¡ abano del e¡ í con í). .!• »é 
I z q u i e r d o ,  senita, ¡lama y emplaza por primer ed ic to  y preg n 
y término de nueve dias á D. M u m e l  Franco y Vicente . natural 
de C a l a t a v u d ,  soltero, de 26 años do edad, y <mvo pmauV'ro se 
i g n o r a ,  p a r a  que deudo de di dio término se proseóte en la cál
ce! d e  Vil la  á r e s p o n d e r  ,í los cargos que le resuda!: en ¡a o.-no
q u e  c o n t r a  el mismo so s^ue cu o i ¡morid.) Juzgado v g. r o m a 
nía  p o r  estafa; en ia inteligencia do que si así ; - ¡ir ¡ose se ir oda 
y  administrará j u s t i c i a . y en ofi-o caso  ¡o para;,; A per-uroo 
q u e  h a y a  lu ga r .

C O R T E S

SENADO.

P R E S I D E N C I A  D E L  E XC .á io .  M T  á U i V Q n É S  D L L  D U E R O .  

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Octubre 
de 1800.

Se abrió á las dos y cinco minutos  , y ocupando la 
t r ibuna el Sr. Secretario Marqués de Sarda Cruz,  levó el 
siguiente Real de cr e to :

a Presidencia del Consejo de 5\I m i s í ros.— Seo re (n r ia 
Excrno. S r . : S. M. la Reina (O. 1). (}.) ¿o ha se¿ vido expe
di r  con esta fecha el Rea! decreto siguiente:

»En uso de la prerogaíiva (fue me compete por el a r 
tículo 26 de la Consti tución de la Monarquía,  v con f u 
me con el parecer de mi Consejo de .Ministros/Veneo en 
manda r  que se reúnan las Córies el dia 25 del mes ac
tual para cont inuar  las sesiones suspendidas por mi R e a l  
decreto de 5 de Julio ú!timo.==Dado en Barcelona á dos 
de Octubre de mil ochocientos ¿e.-en!u.=-Esíá rubr icado 
de la Real m a n o . = E l  Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.

»De Real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes.  Dios guarde  á V. E. m u 
chos años .=Barcelona "2 de Octubre de I800.=Leopo!do 
O’Donneil.— Sr. Presidente del Senado.»

Acto continuo se leyó el acta de la sesión anter ior ,  v 
fué aprobada.

El Sanado ' que dó  enterado de una comunicación 
en que el Sr. Presidente del Consejo de Mim íros,  con 
fecha 9 de Julio úl t imo,  t rasladaba el Real decrete por el 
cual se habia servido S. M. la Reina n o m in a r  Minisfio 
de Marina al Teniente General  de ejercito D. Juan de Ca
bala , Marqués de Sierra-Bullones:.

Igualmente lo quedó de que  los Sres. Duque de San 
Carlos,  Conde de Santa Coloma,  D. Mauricio Carlos de 
Onís y Conde deGuendui a in  excusaban su  falta de asis
tencia á las sesiones,  los tres pr imaros por hallarse e n 
fermos,  y el último por  impedídselo asuntos de familia.

Quedólo asimismo de una  comunicación en que el 
Sr. Marqués de Bsnalúa participaba al Senado la neces i 
dad de renunciar  el honroso cargo de cuarto Secretario 
del mismo por habérsele reproducido la enfermedad cró
nica que padece hace algunos anos

El Senado oyó con sentimi- rito la lectura de la si
guiente lista de los Síes. Senadores que lian fallecido d u 
rante la suspensión de las ses iones , á saber :

Arzobispo de Valencia.
D. Luis Gonzaga Mora.
D. Fernando de Noizagaray.
D. José María Mac-Crohon.
D. Ramón de Larrocha.
D. Pedi o Salas Orna ña.
D. Ramón María Fonseca.
Dióse cuenta de una comunicación en que el Sr. Mi

nist ro de Gracia y Justicia remitía al Senado dos copias 
autorizadas de la ley de 4 de Abril  úl t imo , r e l a t i v a  ñ | ;, 
ejecuc on del convenio celebrado con la Sania Sede sobre  
conmutación de bienes eclesiásticos por inscripciones in- 
trasfuribles de la Deuda del 3 por  100.

Se acordó repart ir  á los Sres. Senadores 200 e jem
plares del Proyecto de ley hipotecaria que remit ía ei se
ñor  Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

Quedaron publicadas como leyes ,  y se acordó que se 
archivaran,  las siguientes:

1.a La relativa á recompensar  á los mil i tares inuti l i 
zados en campaña,  v á  las familias de ios que hubieren  
fallecido por efecto de ella.

2b La que  dice relación al fe r ro-car r i l  de las Venías 
de Alcolea á Espié! y Velmez.

3.a La en que se declara exentos del pago de dere
chos,  excepto el de t imbre,  a los agraciados con las c r u 
ces de Garlos lil ó Isabel la Católica que se hayan di s t in
guido en la guerra de Africa.

4.a La que se refiere á conceder una pensión de 4.000 
reales á Doña Isabel de Burgos y Morilla.

El Sr. ALG&LÁ ©&LS&NO: Sr. Presidente,  pido la 
palabra.

El Sr. PRESEDSKfTE: La tiene V. S.
El Sr. ALCALÁ G A L E N O : He pedido la palabra para 

a nunci ar  una interpelación ¡d Gobierno de S. M. sobre  
el estado de nuest ras  relaciones exteriores. Si el Gobierno 
juzga conveniente e nt r ar  en ese debato,  se servi rá indi 
car el dia.
n  n l , ? r‘ Presidente del m i  OG:
El Gomerno está dispuesto á contestar en ei acto.

El Si.  AXaG&jfñ. GA J&f tNO : En el acto no podría yo

expresarme con toda, la extensión que  requiere un a s u n 
to de tal naturaleza;  por consiguiente,  desearía que el 
Gobierno,  y así io e s p e r o  de su benevolencia,  se si rviera 
señalar  el dia,

Eí Sr. Presidente del C O NSEJO  DE M IN ISTR O S: 
Conste ([lie el Gobierno está dispuesto á contestar en el 
acto, y que deja á elección de S. S. señalar  el dia que 
tenga por conveniente para explanar  su interpelación.

El Sr. a l c a l á  g a m a NO:  Pues si el Gobierno está 
dispuesto á contestar,  tendrá la bondad de permit ir  que 
sea dentro de tres ó cuat ro dias cuando yo explane la 
interpelación.

El Sr. Presidente del CO NSEJO  D E M IN ISTR O S:
Ya he dicho á S. S. que lo dejo completamente á su elec
ción; pero conste, repito, que el Gobierno ha estado dis
puesto á contestar en ei acto, y que  el Sr. Senador inter -  
pelante no ha querido explanar  desde luego su interpe
lación.

El Sr. m l ü ñ z A  GAL3ANO: Está bien,  está bien.
Previo anuncio del Sr. Presidente,  juró y tomó asiento 

en el Senado el Sr. D. Tomás Heredia.
Acto continuo ocupó la t r ibuna el Sr Ministro de Gra

cia y Justicia , y leyó un proyecto de ley sobre au tor i 
zar al Gobierno para plantear la ley hipotecaria,  a n u n 
ciando el Sr. Presidente que pasaría á las secciones para 
el opor tuno nombramiento de comisión.

El Sr. PRE CE DE NT E:  Orden del dia para mañana:  
nombramiento  <¡e cuar to Secretario; sorteo de las Seccio
nes y nombramiento de comisiones,  y discusión de los 
dictámenes acerca de los proyectos de ley concediendo 
pensión á Doña María y Doña Isabel Ibañez y Pavía , así 
como á Doña Adelaida y Doña Julia Lorenzo.

Se levanta la sesión.
Eran las dos v veinte minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P R K S I D H N C I A  D E L  s r . M A R T I N E Z  1)13 LA R O S A .

; Extracto oficial de la sesión celebrada O dia  25 de Oc-
I tabre de 1860.

| Se abrió á las dos y cuarto.
i Se leyó el Real decreto ¡sobre reun ión  de las Cortes.
I El Sr. P R E S I D E N T E  : Con arreglo al Real decreto que
I acaba do leerse , cont inúan las sesiones de la presente le-
j gis la tura.
! Se leyó el acta del último día de sesión, y  quedó
j aprobada.
¡ El Sr. R OD RI GUE Z B & A M O N D E : Anuncio u na  in

terpelación al Gobierno sobre la aflictiva y m uy  lamenta-
\ ble si tuación en que se halla el Padre común de los fie—
i les,  cabeza vi.sible de la Iglesia.

El Sr. RJEO:  Anuncio una interpelación sobre el es- 
¡ tado de las obras del fog o-carril de esta corte á Zaragoza,
| y la faiía de cumplimiento do la ley general  de ferro-car-
I riles y de la potTiruior de la concesión.

El Sr. KDiSróTE : Se pondrán estas inlerpelacio- 
í nes en conncimir-nlo dei Gobierno.

El Si'. : pido la palabra para hacer una
prca:unta á la cmniMon que de.-de 30 de Enero de 1859
está  cm¡cargada de informal'  sobre el proyecto de ley de 
imprente.

El S : . O E N T S  : No se halla presente ningún 
: individuo de esa comisión.

Quedaion pulule.mas como leyes las relativas á la 
pensión de Doña Isabel de Burgos , recompensas á los 
inutil izados on campaña,  exención de derechos á varias 
cruces concedidas por servicios en la guer ra  de Africa,  v 
concesión de la línea de ferio-carri l  á Espiel y Belmez.

Se dio cuanta d d nombramiento  de Ministro de Ma
rina hecho en el Sr. D. Juan Zabala.

Pasa: on á h  eo.nbion de Prosupuestos las adiciones á 
los «.!'• Gracia y Jusdci  ¡ y Guer ra ,  remit idas por el Go
bierno.

Se dio cuent.* de los decretos mandando proceder á 
nueva e.eccion por los distritos de Xavahernusa  , A.stor- 
ga,  Yigo , Salas (Oviedo) . Posada ( Cór doba) ,  Yalladolid, 
Palma (Huelva) . Bando, Viliaviciosa y Puentedeume , por 
n mun r i a  d ■ ios Sres. Murceo López, La fu en te, Efiluaven,  
Loivnz.ma,  García 'Forres,  Zorril la,  T enor io ,  Bugalla!, 
Yaldós . i). S ¡va i C ;  y Pera Tu.

Se anuar io  que ei Sr. Uuagon se veia precisado por 
asuntos })..r!'cul ' res á a use uta rae.

Se dio cer ní a  del o -nvenio celebrado con Su Santidad 
el 4 de Alud i;Pim«> ¡-o’), e eonmuiacion de bienes ecle
siásticos,  anunciándose  qim quedar ía  tres días sobre la

So anuncio que o! Mmtinez Pisón no poi ia  asistir 
á las sesiones p m heüai's-'  enfermo.

El Sr .  Lia sbbmñ* d<d CONSEJO DE MI NI STROS:  
Al v i i ! r  m m..- ha -debo que el Sr. Buamoude habia 
a e r : : : r . u  ; una ndor;  elaek;n. El Gobierno está dispuesto 
á uir i-n c! acto.

A". B . i & MO N DE  : Si el Sr. PreM-
(;. ni.' - F • i íu\ !-••• • I;; h t;r¡;iá do. (P'morar reta ñ' -
fis pG' .v. ■ ; i fig mi dia , me ha ría un part icular  o b -

A- . Pn-G.mu'e de! CONSEJO DE M I N I S T R O S : Es-
F n d \ ... .,.d. A - nfierp' '  urioiK-s. Se levanta un Sr. Se-
n-d.u i■«. • Ti  ; cii-m po a <• ¡lUiriar una inte rpelación: el
íh 'b  m i¡ -. - v m - Fi dimui'*>io a contes' .arla . y el se- 
uur  rmimmr unaue que iu os ¡tu unos días para prepa- 
mrso.  Almrn e! -r.  Ba unon .o parece que también n o
ces: ta Lempo. Ei Gobierno le contesta lo que tía contes
tado al Sr. Se n ad o r : S. S. puado tomar el t iempo que 
gu- ' e:  el Gubierno está dispuesto á contestar  ho y ,  maña
na ó lunes,  eirmdn S. S. pinera.

ni Sr. S A A S 2 0 H D S :  Pues que S. S. se
ñala el lunes . ama el iones.

Id ;m. Presideiite del CONSEJO DE M I N I S TR OS  : No 
he señala U¡ día: he dicho que cuando S. S. cjuiera.

id fba A O L E K U E Z  BAüP/SONDE: Está bien.
J u r o  y l omé)  asiento e! Sr. icarios.
P ' b v G i o : ; !  mr ieo de las secciones,  según regla-  

í íun:  ■.
■ rayeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 

de h  c(rü!,!ü!i vio acias relativos á las de los distri tos de 
Ah e ch  as, Montalban, inca y Játiva.

i ’n seguida Afijo
El m  . : Para dar  t iempo á que las co-

i n i . - s i G a d e l a n t e n  sus trabajos,  se suspenden las sesio
nes ha.Ga el lunes próximo.

hn eMc dia se discuti rán ¡os dictámenes de actas que 
han quedado sobre la mesa ; el proyecto de l e y  sobre 
una puíisoün r. Dona Josefa A bel la y Velarde ; cont i nua-  
i‘;í das¡)ues el proyecto de lev autor izando al Gobierno 
para anticipar tondos á las empresas de ferro-carr i les á 
cuenta de subvenciones:  en seguida se procederá al n o m 
bramiento del Vicepresidente que hay que elegir,  y des
p e a s  se r e u n i rá n  las secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

P A R T E  N O  O F I C I A L .  

EXTERIOR.

La Gacela de Viena  c or re s po nd i en te  al 21 p u b l i 
ca en  su p a r te  oficial un  mani f i es to  del E m p e r a d o r  
en  f or ma  de  rescripto,  con c a r á c t e r  d e  p r a g má t i ca  s a n 
ción. Dicho rescr ipto es obl iga tor io  pa ra  los su ceso 
res de  la Corona,  y h ab rá  ele di r igi rse e n  c a d a  c a m 
bio d e  r e inado  á ios di ferentes  países de l  Im perio ,  
l a m í a n  do p ar le  do las leyes de  la Confederación a u s 
t r íaca.

E s tab lece  q u e  en  lo sucesivo se e je rce rá  eí p o d e r  
legisla tivo con la cooperac ión  de las Dictas y del Con
sejo del Im per io .

Las Dietas n o m b r a r á n  4 09 Consejeros d e  E s tad o ,  
q u e  so d i s t r ib u i r á n  en p ropóreion  de l  t e r r i to r io ,  h a 
b i t a n t e s  y c o n t r ib u y e n te s  en  c a d a  pa ís  d e í  Im -
t) O i i o.

Los Ministerios d e Jus tic ia ,  cu ltos  é In t e r io r  qu e 
d a n  su p r im id o s  como cen tros  a d m in i s t r a t iv o s .

Se res tab lece  la Cancillería  de  H ungr ía ,  y  s e o r g a -
nizairó nl ra r«Y;> rwilxuinhv

El Cancil ler  de H u n g r ía  s e r á  in d iv id u o  del G ab i 
n e te ,  estácelo rep re s  m iados  los in te reses  do los d e m á s  
terr i to rios  d é l a  Corona po r  un  Ministro de  E s tad o  en  
el Consejo de l  E m p e ra d o r .

La instrucc ión pública  se confiará á u n a  A d in in is -
í ¡•:ír♦ irán ; • ¡i vi ií41 ¡ 1 ■ ir-

La A d m in is t ra c ió n  de  justic ia  en el te rr i to rio  q u e  
no sea el h ú n g a ro  e s ta rá  r e p re s e n ta d a  e n  el Consejo 
de  Ministros por el P res iden te  del T r ib u n a l  de  Casa
ción , y los in te reses  económicos y  de  comercio por  
el Ministro del ram o  q ue  forma p a r te  del G ab in e te .

Se am p lían  c o n s id e ra b le m e n te  las a t r ib u c io n e s
\ \ I, ¡ ’S f, I ( C. fA Y1 ící 11\ / I e l  A fín

La conclusión de  nuevos  e m p r es t i to s ,  la c o n v e r 
sión de  los ex is te n tes  , la imposic ión  y re n ta  de  los 
b ienes  in m u e b le s  del E s tad o ,  s e rá n  e x a m in a d o s  y 
api o nados por  el Consejo de  instado.

Los asu n to s  de  C o n tab i l id ad  , A d u a n a s  , H a c ie n 
da  y Moneda, los q ue  a ta ñ e n  al c ré d i to  del E s ta d o ,  
á los Laucos do c ircu lac ió n ,  los de  correos , t e lé g ra 

fos y  Ie r r o - c a r r i l e s  no p o d r á n  re so lverse  s in  la in 
t e rv e n c ió n  de l  Con se i o de  Kstarln

Lo d e m á s  d e  la legislación s e rá  de  la c o m p e te n 
cia  d e  las Dietas p a r t i c u l a r e s .

Los a sun tos  especiales  de  los pa íses  no h ú n g a ro s  
se r e s e r v a r á n  á la reun ión  d e  los Consejeros de l  Im 
perio p e r ten ec ien tes  á d ichos naíses.

S e h a n  dirigido al Ministro de  E s tad o  in s t ru c c io 
nes  para  la o rgan izac ión  de l  país  no h ú n g a ro ,  b a sa d as  
e n  la a u to n o m í a , d eb ie n d o  e s ta r  r e p re se n tad o s  en  
las Dietas todos los in te reses  y  clases del terr i to rio .

R eco m ien d a se  en  el re scr ip to  la in m ed ia ta  p r e 
se n tac ió n  d e  los p royectos orgán icos de  los d iferen tes  
pa íses  q ue  h a y a n  de  p la n te a r s e  s e g ú n  las bases in d i 
c ad as ,  así corno la convocación lo m ás  p ro n to  posible  
de  las Dietas nrovineialps.

Se re s tab lecen  las inst ituciones const ituc ionales  e n  
H ungr ía .  El idioma h ú n g a ro  se rá  el oficial p a r a  la 
A d m in is t ra c ió n  d e  Jus tic ia ,  y  e n  las e s fe ra s  a d m i -  
n is t ra t iv a s  v noli t icas.

A b re se  n u e v a m e n te  la U n iv e r s id a d  d e  Pes th .  Se 
confirma la su p re s ió n  d e  las s e r v id u m b r e s  y d e  la 
exenc ión  d e  im p u es to s  q u e  d i s f r u t a b a n  los b ienes  de
la nnhh-v/.a.

Q ueda  c ons ignada  como regla fu n d a m e n ta l  la r e 
p re sen tac ió n  de  todas las c lases del país  e n  la p a r te  
leg is la t iva  y  a d m in i s t r a t iv a .

Se co nvocará  la Dieta  lo m á s  p ro n to  posib le.
La jus t ic ia  c o n t in u a rá  a d m in i s t r á n d o s e  con a r r e 

glo al Código civil  y pen a l ,  en  tan to  q ue  no se d isp o n 
ga legal m en te  lo con tra r io .

Se re s tab lec e n  la  c u r ia  Real  d e  P es th  y  el G o -
h ie rn n  Rnrhi

A  f in  de  p ro teg e r  las re laciones polít icas de  H u n 
gría y d e  la población de  S e r v i a ,  se  n o m b r a r á  u n  
C om isar io  del E m p e r a d o r  p a ra  oir las rec lam aciones  
y  e m i t i r  d ic ta m e n  , re se rv á n d o se  la decis ión  al So
b e ra n o .

A ná logas  in s t i tuc iones  se p ro m e te n  á T ra n s i l -
va n i a .

Las re lac iones  d e  H u n g r ía  con la Croacia se a r r e 
g la rán  por m ed io  de  u n a  comisión c o m p u e s ta  de  i n 
d iv id u o s  d e  las Dietas d e  am b o s  países.

Los C ondes  de  T h u n , d e  N a d a s d y  y  el B arón  
T h ie r r y  d e ja n  de fo r m a r  p a r te  del Ministerio.

El G enera l  Degenfeld ha  sido n o m b ra d o  Ministro 
in te r ino  d e  la G u e r r a ;  el Conde S z ^ c s e n , Ministro 
s in  c a r t e r a ;  el Barón Mecsery, Ministro d e  Policía; 
el Jefe de  Sección Lasser,  Ministro y  D irec to r  in te r in o  
del Ministerio de  Ju s t ic ia ;  el Barón  Nickolaus Vay,  
C ancil le r  de  H ungr ía ;  el Consejero de  E s tad o  Szogyenyi,  
Canciller  se g u n d o ;  el G en era l  B e n ed e ck ,  C o m a n d a n 
te en  Jefe del ejército  d e  Italia , y el G enera l  Conde 
Mensdorí  , Jefe de  la Voivodia  se rv ia .

S e gun  an u n c ia  la Gaceta p r u s ia n a  , el P r ín c ip e  
R eg en te  salió d e  Berlín el 20 , “á las n u e v e  y  c u a re n ta  
m in u to s  de  la m a ñ a n a ,  p a r a  Yarsovia  e n  u n  t r e n  es 
pecial,  con el G ra n  D u q u e  de  M e c k le m b u r g o - S c h e -  
w e r i n .  A c o m p a ñ a b a n  al P r ín c ip e  el Ministro de  la  
G u e r r a  , M. d e  R o o n ; el S u b sec re ta r io  d e  E s t a d o , de  
G ren ier ;  el Consejero  ac tua l  Hil la ire  ; el Mariscal d e  
la co r te  C onde  P u c k le r ;  el E m b a ja d o r  de  P ru s ia  en  
San P e te r s b u r g o ,  de  B i s m a r k - S c h o n h a u s e w ; el P le 
n ipo tenc ia r io  m i l i ta r  r u s o ,  General  Conde de  A d l e r -  
be rg  ; los Mayores Genera les  A lv e s leb e n  y  M a n te u f -  
f e l ; el T en ien le  Coronel W itz le b e n  , Jefe del t e rc e r  
re g im ien to  de  u lan o s ,  del c u a l  es Coronel el E m p e 
ra d o r  de  Rusia ;  el Doctor L an e r ,  Médico del P r ín c ip e  
R eg en te  ; var ios A y u d a n te s  de  C am po  , em p lead o s  
del c u a r to  c iv i l  y m il i ta r  de l  P r ín c ip e ,  y  otros Ofi
c ia les del a c o m p añ a m ie n to  del G ra n  D u q u e  de  M ec-  
k le m b u rg o .

INTERIOR.

MA DRID.— La enfermedad del Sr. Ministro de Esta
do habia cedido ayer  en su in tensidad ,con tinuando  el ali
vio que empezó á experim entar  anteayer.

   El domingo próximo, á la una  de la tarde ,  se c r u 
zará de Caballero de Calatrava en la iglesia de religiosas 
Comendadoras de esta Orden el Sr D. Juan González de 
Yillaláz, ex-Diputado á Cortes y Vocal del Consejo del 
Banco de hispana.

 Según hemos o id o , dice uno de nuestros colegas,
en ei plano para la reforma del piso de la Puerta  del Sol 
quedarán  dos vias para los carruajes desde la calle de Al
calá y Carrera de San Gerónimo á la calle Mayor y á la 
del A r e n a l , con una travesía en el centro,  y en ambos 
contados de la fuente  se formanín dos explanadas que ten
gan alguna elevación, colocándole en ambas grandes fa
rolas de gas.

  El salón de sesiones del Congreso ha quedado n o 
tablemente mejorado y embellecido. Las paredes se han 
estucado de escayola de colores imitando á j a s p e ;  el 
fondo de las t r ibunas  se ha pintado de color carmesí con 
cintas diagonales de oro ,  y  para completar la decoración 
se ha puesto de columna en columna de dichas t r ib u 
nas una rica guardamalleta de terciopelo carmesí y  b o r 
las de o r o , la elección de cuyo dibujo se a tr ibuye al se
ño r  Presidente.

Todos los escaños del salón se han  forrrado de te rc io 
pelo nuevo.

Se han colocado ya los dos cuadros tr iangulares  del 
salón de sesiones en la fachada de la mesa de la Presi
dencia. El Sr. R ivera ,  que  es su  a u to r ,  los ha ejecutado 
en ménos de tres meses.

Los asuntos q ue  estos bellísimos lienzos rep re sen tan  
están en admirable  a rm onía ,  y son como el complemen
to del pensamiento general del techo del sa lón:  la r e 
presentación de la ley divina trasmitida por las tablas 
del Decálogo y  el Evangelio.

El cuadro de la izquierda, por medio de Moisés p r e 
sentando al pueblo de Israel las Tablas de la Ley, y el de 
la derecha por el Angel del Señor con la cruz y el libro 
del Evangelio.

La manera que ba tenido el Sr. Rivera de alegorizar 
este pensamiento , sobre prestarse m uy  bien á la" forma 
irregular  de los citados cuadros , e s t á , como hemos d i
cho ,  en perfecta armonía con el techo en genera!. En 
el primero se ve ai Angel del Señor con la cruz y  el 
Evangelio , y á sus piés prosternado Salomón con el li
bro de los Proverbios en la mano ; en el segundo se ve 
á Moisés en p r im er  término ofreciendo las doce Tablas 
al pueblo de Israel. Uno y  otro están dibujados y p in 
tados con gran maestría ^distinguiéndose por el b u e n  to. 
no de sus tin tas y la dulce armonía de su  composición

A L ICA N T E  24 de Octubre.—Para que nuestros lecto
res tengan de la Exposición cuantas  noticias puedan ape
tecer , más bien dicho , una historia co m ple ta , a u n q u e  
escrita l igeram ente ,  por no consentir  otra cosa la índole  
de nuestro  periódico, ocupém onos, antes de hab la r  de 
los objetos llevados al concurso,  del sitio en donde se 
está celebrando e s te ,  y de las obras arquitectónicas allí 
levantadas para  la exhibición más decorosa y co n v e 
niente.

Desde que se pensó en realizar el noble p e n sam ien 
to se convino en establecer el espectáculo que  p ro p o r 
cionase en el paseo llamado de Campoamor ó de Capu
chinos , local espacioso, con una glorieta en su e x t r e m i
d ad ,  y varias calles de frondosos álamos que á ella con
d u c e n ,  situado entre  el camino de Alicairte á San Vicen
te ,  y un  prolongado huerto  que  ha correspondido, hasta 
hoy que  lo administra  el Estado, al convento de los Padres 
de aquel segundo n o m b re ,  cuya casa existe todavía, si 
bien con el título ahora de Casa de Beneficencia.

En el cen tro ,  pues,  de la indicada glorieta , q ue  está 
frente á la fachada de aquel edificio, se construyó u n  p a 
bellón gótico, cuyo doble radio mide 20 metros por 5 de 
a ltura  que  ostenta el p r im er  cuerpo hasta la cornisa que 
lo remata. De>de esta comienza ía t e c h u m b re , e levándo
se hacia el c en tro ,  en donde forma contenido un  polígo
no , del cual a rranca  una tienda cónica de lona, q ue  te r 
mina en  un másti l  de elevación notable. Grato es, pues, 
el aspecto exterior de esta obra , cuyo pr im er  cuerpo 
octógono, presentando a lternadas en sus  lados ocho p u e r 
tas de elegante corte ,  en tre  ventanas con cortinajes, 
ventanas y  puertas  , se armoniza donosamente  con 
el segundo ,  ó sea la tienda , gallarda por su esbeltez.La 
pintura  que  lo decora contr ibuye  á su buen efecto; en la 
cornisa se vé una primorosa labor de cris tales de co
l o r e s , y es así más pintoresco el todo, resaltando las 
zonas verticales blancas y azules de la tienda , y en  lo 
alto del mástil  el oro y la g rana  del pabellón nacional 
allí ondeante.

El interior  de este edificio presenta la misma forma 
octógona , y en el c e n t r o , sosteniendo la techum bre  en 
donde se traza el polígono, se ven  ocho airosas colum nas 
moldeadas. La luz es en  aquel recinto templada , m erced 
á la tienda q ue  lo corona, y  al cortinaje  encarnado  y 
amarillo  de las puertas.

Delante de este pabellón, pero á una distancia conve
niente, se ha levantado otro paralelógramo de 32 m e
tros de longitud por nueve de latitud y cinco de a ltu ra  ,

hasta  el limíte de su cubierta . Yeínte BilasiM* »ct. , 
sostienen el bastidor de coronación, y dividen estLn*8 
bellon ó galena en  ocho casillas por cada lado v J?  P,a'  
en  los frentes:  de frente  á frente corren tres e rÜ L  
para la colocación de objetos propios del concurso

Profusamente adornada de cortinajes azules amVriii 
y carmesíes esta galería, pintada también con exq'u¡l u  
gusto, embellece notablemente  el loeal, en donde se 
lenta, coronada también su techumbre de banderas e 
mástiles sutiles,  en tre  los cuales luce la de nuestra rr 
trícula con sus cuadros de nieve y de cielo.

Otro pabellón hay más acá, y otro aun*delante cor, 
destino ambos a contener caballerías,  ganado y aves N 
los decoran, aunque sí están pintados, otros adorno? 
que  banderas y gallardetes sobre sus techumbres.

Por último, en la Gasa de Beneficencia, merced al di^ 
no Director de la misma, fué destinado un salón para m 
locarse en el cuadros y otros ohjelos que debieran estar 
mas re traídos del aire libre. (El Comercio.)

CÁDIZ 23 de Octubre.— Antes de ayer se verificó la 
junta pública para la distribución de premios en la Aca
demia provincial  de Bellas Artes. La concurrencia fué 
m u y  numerosa. La memoria anual de la Academia la de 
la ultima Exposición de p in tu ra s ,  una linda poesía del 
Sr. D. Adolfo de Castro, un discurso del Sr. D. Juan Val 
verde,  nuevo Presidente de la misma Academia , v otro 
del Sr. Gobernador de la provincia , que pres id ia , fueron

(E lC o ~ . ) ° S q,,e SH leyer° n e"  ÜSÍe aCt° sole‘" “e-

BO LETIN  RELIGIOSO.

S a n t o  d k l  d ía . —San Evaristo, Papa v mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juán de Dios, don. 

ue continua la novena á San Rafaél A rcánge l , predican
do a la misa D. Manuel Dueñas, y en los ejercicios de 
la tarde D. Joaquín Corral.

Prosigue la noveua de las Animas en Santa María 
siendo orador por la noche D. Pedro Regalado Ruiz.

En Jesús Nazareno se obsequiará como todos los vier
nes á su titular.

En las Trinitarias habrá ejercicios por la tarde v m e
dicara D. Domingo Gutiérrez. ’

V is it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — Nuestra Señora del 
Buen Parto en San L u is , ó la del mismo título en San 
Sebastian.

 B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

SS. MM. la R e i n a  y el R e y  asistieron anoche al teatro 
Real, donde se ejecutó la ópera, Las vísperas sicilianas. Los 
cantantes  estuvieron m u y  felices, y SS. MM. les demostra
ron su satisfacción diferentes veces, así como el público 
que  les colmó de aptau&os. ’

Después de la Lucía , probablemente  se pondrá en es
cena El barbero de Sevilla , cantado por la Charton Be- 
lart, Róvere y Bouché. *

 Eu el teatro del Príncipe se están ensayando para po
nerse en escena á la mayor brevedad dos comedias nue
vas en un acto, tituladas Un Iqbo y una raposa y Cuando 
se empeña un m arido  , ámbas originales y produccio
nes de dos conocidos escritores.

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Pardo.—-Pastos.—Se sacan nuevamente  á subasta los 
pastos de invierno de los cuarteles de este Real monte, 
titulados de San Jorge,  Valdeleganar y el Hito ,  para 
solo ganado lan a r ,  y su remate tendrá  efecto en esta 1 
Administración patrimonial el dia .29 del corriente , des
de las doce en adelante.

Leñas.— Se subasta el aprovechamiento de las chavas
cas que produzcan los carboneos de la Angorrilla y San 
Jorge en dos remates que tendrán  efecto en esta Admi
nistración patrimonial los dias 29 del corriente  y 2 de 
Noviembre p ró x im o , y la del carboneo de Navachescas 
en un  solo remate el referido dia 2 ,  todos bajo los' cor
respondientes pliegos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Adminis tración patrimonial de este Real 
Sitio.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CABLOS.— U  
Jun ta  directiva de ésta Sociedad ha acordado el pago 
del 18.° dividendo activo de 1.000 rs¡ por acción.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios 
á fin de que se sirvan acudir  á casa del Sr. Tesorero, sita 
en la calle de F u e n c a r ra l ,  núm. 28 ,  cuarto principal 
desde el dia 31 del presente hasta el 8 inclusive del 
próximo Noviembre,  desde las, diez de la mañana hasta 
la una de la tarde ,  exceptuándose los dias festivos.

Madrid 25 de Octubre de 1860.=-Ef Secretario , G. de 
Lovgorri.  5385—3

CAJA DE SEGUROS.— SEGURO MUTUO DE QUINTAS. 
Asociación universal para redim ir el servicio de las a r
mas , au torizada.por el Gobierno de S. M.—Se admiten 
suscriciones para el próximo sorteo en Madrid en las ofi
cinas de la Dirección, calle de Santa Teresa ,  núm. 8, 
establecimiento de Mellado, por conducto de los repre
sentantes y agentes de la Caja, ó d irectam ente  enviando 
letra del importe.

Cada uno paga lo q ue  puede ó lo que  qu iere ,  y el 
importe  de lo que  todos pagaron se repar te  entre aque
llos á quienes toca la suerte  de soldado en el ejército ac
tivo ó en la reserva , en proporción á la cantidad que 
impusieron. Los que se suscriben por la suma de 5.600 
reales reciben 8.000 rs.  en  el acto de ser declarados sol
dados.

Los prospectos se dan gratis en los puntos en que se 
suscr ibe ,  y se remiten  de la misma m anera  á todo ei 
que los solicita.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerto*Real á C ádiz .— No habiendo podido 
ce 'eb rar  la jun ta  general extraordinaria  de accionistas, 
convocada para el dia de h o y , por no hallarse represen
t ada  la mitad de las acciones emitidas,  el Consejo de Ad
ministración ha determinado, conforme al art. 31 de los 
e s ta tu to s , que la expresada jun ta  general extraordinaria 
tenga lugar el dia 8 de Noviembre próximo , á la una de  
la tarde, en el domicilio social, calle del Turco, núm . 6.

Los accionistas que deseen tomar parte en la reunión 
deberán  depositar sus acciones ántes »del dia 1.°de No
v iem bre ,  en los puntos que más abajo se expresarán .

Conforme al párrafo segundo del ar.t. 31 de los estatu
tos, se celebrará  la jun ta  general cualquiera que sea el n ú 
mero de socios presentes ó representados , y sus acuer
dos se rán  obligatarios para  todos los accionistas.

La reunión  tiene por o b je to :
1.° Deliberar acerca de la re form a  que  el Consejo de 

Adminis tración considera conveniente  de algunos artícu
los de los estatutos.

2.° Acordar lo que corresponda sobre varios proyec
tos relativos á la adquis ic ión de otras líneas de ferro-car
riles , fusión de las mismas con las que pertenecen á la 
Sociedad, organización de nuevos servicios y medios de 
realización.

Los depósitos de acciones pueden verificarse:
En Madrid, en la Compañía general de Crédito en Es

paña, calle del Turco, núm . 6.
En provincias ,  en poder de las agencias y correspon

sales de la misma.
Y en París ,  en casa de los Sres.  Guilhou joven , rué 

de Provence, núm . 50.
Madrid 22 de Octubre  de I860.=E1 Director gerente, 

Luis Guilhou. 5336—1

E S P E C T Á C U L O S -

T e a t r o  R e a l .—Hoy no h ay  función.— Mañana Lucia.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A fas ocho de la noche.—Gran 

función , en la que  tomará pa r te ,  amenizando lo s  inter
medios, el acreditado guitarr ista  D. Tomás Damas—Sin
fonía.— La prim era escapatoria , comedia de gracioso en 
dos actos.—Gran fantasía sobre  motivos de la ópera Trji* 
via ta , compuesta y  ejecutada en la guitarra  por el señor 
Damas.—/?/ amante prestado , comedia en un acto.—3ran 
in troducción ,  original del Sr. Damas, y jota con varia
c iones,  ejecutada á la g u i ta r ra  por dicho señor.—L a ta - 
ran te la , baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  Á las ocho y media de la no
che. — La cruz del valle, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de la 
noche;— Un zapatero.— Acto primero de Don Bucéfalo. 
Nadie se muere hasta que Dios quiere.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Historia de una ca r ta , comedia nueva en tres 
actos.— La gira, baile.— El querer y  el rascar......

C i r c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — Hoy no hay 
func ión .— Mañana la habrá  ex trao rd ina r ia ,  y penúltima 
de la tem porada, á beneficio de los he rm anos Pastor.


